
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 13 de octubre de 2004, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de li-
bre designación, de un puesto de trabajo en el Instituto Canario de la Mujer, efectuada por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 13 de agosto de 2004.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia y Justicia

Decreto 146/2004, de 19 de octubre, por el que se segrega del Colegio Oficial de Graduados Sociales y Diplomados
en Relaciones Laborales de Las Palmas, la Delegación de Lanzarote.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 25 de octubre de 2004, de la Presidenta, por la que se aprueba la pro-
gramación anual de cursos del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional correspondiente al año 2005, co-
financiado por el Fondo Social Europeo (FIP CANARIAS 2005), y se convoca la participación en la misma a las En-
tidades y Centros Colaboradores del Servicio Canario de Empleo.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia y Justicia

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Anuncio de 20 de octubre de 2004, por el que se hace pú-
blica la convocatoria de concurso, procedimiento abierto, para la contratación del suministro con instalación, me-
diante arrendamiento con opción de compra, de dos máquinas copiadoras para el Instituto Canario de Administra-
ción Pública, así como su mantenimiento.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 14 de octubre de 2004, por la que se hace público el resultado del procedimiento negociado sin publi-
cidad, declarado de urgencia, para la adjudicación del contrato de la obra Formación de naves para docencia, clases
prácticas y seminarios de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Civil e Industrial de la Universidad de La Laguna.-
Expte. nº 97/04.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 15 de octubre de 2004, relativo a noti-
ficación de la Resolución de 29 de septiembre de 2004, que declara extinguida la autorización de explotación de las
máquinas recreativas propiedad de la empresa operadora Automáticos Wilson, S.A., con C.I.F. A-35.104.157, por ha-
berse cancelado su inscripción como empresa operadora en el Registro del Juego.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 20 de octubre de 2004, relativo a noti-
ficación de Propuesta de Resolución, que formula la Instructora del expediente sancionador incoado a Dña. Jayne
Rutterford, titular del Bar O’Flahertys, por supuesta infracción a la normativa sobre el juego.- Expte. nº 19/2004. 

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 22 de octubre de 2004, por el que se
confiere trámite de audiencia y vista del expediente tramitado para la aprobación del Reglamento de la Ley 4/2003,
de 28 de febrero, de Asociaciones de Canarias.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de octubre de 2004, por el que se notifica a D. Francisco Aquiles Abreu Ba-
rroso la Orden de 28 de julio de 2004, en el expediente nº 223/02TF.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de octubre de 2004, por el que se notifica a D. Eduardo Rodolfo Pasino Ro-
her la Resolución sancionadora por infracción pesquera en el expediente nº 155/03TF.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de octubre de 2004, por el que se notifica a D. José Javier Hernández Her-
nández el Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador por infracción pesquera en el expediente nº 32/04TF. 

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de octubre de 2004, por el que se notifica a D. César David Rodríguez Mar-
tín el Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador por infracción pesquera en el expediente nº 42/04TF.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de octubre de 2004, por el que se notifica a D. Josué Acosta Luis el Acuerdo
de iniciación del procedimiento sancionador por infracción pesquera en el expediente nº 80/04TF.

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio de 18 de octubre de 2004, por el que se procede a dar pu-
blicidad al procedimiento de concesión que pone fin a la convocatoria de subvenciones establecidas en la Orden de
31 de marzo de 2004, destinadas a la mejora de la competitividad de las entidades comercializadoras.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 20 de diciembre de 2000, relativo a ex-
travío de título a nombre de D. Juan Carlos Pérez Rodríguez.
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 7 de octubre de 2004, relativo al registro, depósito y publicación de la
constitución de los Estatutos de la federación empresarial Federación de Empresarios de Medianías y Cumbres,
FEMECU.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 11 de octubre de 2004, relativo a notificación
de la Resolución de 23 de junio de 2004, que pone fin al procedimiento ante esta Dirección General, poniéndolo en
conocimiento a D. Víctor Manuel Squaglia González.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 11 de octubre de 2004, relativo a notificación
de la Resolución de 20 de septiembre de 2004, que pone fin al procedimiento ante esta Dirección General, ponién-
dolo en conocimiento a Dña. Luz Marina Santana Guerra.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15 de octubre de 2004, del Di-
rector, que dispone la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3, con sede en Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente relativo al recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Abreviado nº 0000382/2004.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18 de octubre de 2004, del Director, relativo a la notificación de resolución
negativa de inscripción de miembro del Consejo Rector y domicilio social de la entidad Sociedad Cooperativa Limi-
tada Agache.- Expte. nº 04-38/0489.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de octubre de 2004, sobre
notificación de Acuerdos de inicio a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de octubre de 2004, sobre
notificación de Resoluciones a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 23 de agosto de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el otorgamiento del permiso de investigación Fataga I.- Expte. nº 138.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 1 de octubre de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación denominada Parque Eólico de 800 Kw pa-
ra autoconsumo en planta de elaboración y congelado de pescado.- Expte. nº ER 03/020.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 4 de octubre de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Proyecto de redes de
M.T., E.T., B.T. y A.P. en Unidad de Ejecución nº 52, ubicada en Unidad de Ejecución nº 52, El Tablero, término mu-
nicipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).- Expte nº AT 04/076.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 13 de octubre de 2004, relativo al trámite de audiencia en el expediente del entorno de protección del
Bien de Interés Cultural, Ermita de San Francisco Javier, situada en Las Pocetas, término municipal de Antigua.

Anuncio de 13 de octubre de 2004, relativo al trámite de audiencia en el expediente del entorno de protección del
Bien de Interés Cultural, Ermita de San Pedro Alcántara, situada en la Ampuyenta, término municipal de Puerto del
Rosario.
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Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.- Anuncio de 28 de septiembre de 2004, relativo a la aprobación del Con-
venio de Colaboración para la encomienda de gestión entre el Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura y el Con-
sorcio de Abastecimiento de Aguas de Fuerteventura, para la gestión de diversas obras.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 23 de septiembre de 2004, relativo a la solicitud de D. Her-
minio García González para la ocupación del cauce público del barranco del Furel, entre los mojones 61 y 62, en el
término municipal de San Nicolás de Tolentino.- Expte. nº 436-O.C.P.

Ayuntamiento de Puerto del Rosario (Fuerteventura)

Anuncio de 22 de septiembre de 2004, relativo a las bases y convocatoria para la selección, mediante el sistema de
oposición-libre, de seis plazas de Agentes de la Policía Local y dos plazas de Bomberos.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 8 de junio de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio incidental sobre familia.
Divorcio contencioso nº 0001191/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Puerto de la Cruz

Edicto de 1 de septiembre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº
0000161/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 20 de septiembre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal LEC. 2000
nº 0000971/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 8 de octubre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en el procedimiento de familia, divorcio con-
tencioso nº 0000579/2004.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1520 ORDEN de 13 de octubre de 2004, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en el Instituto Canario
de la Mujer, efectuada por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 13 de
agosto de 2004.

Efectuada la convocatoria pública mediante Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia de 13
de agosto de 2004, para la provisión por el sistema
de libre designación del puesto de trabajo denomi-
nado Secretaria/o de Alto Cargo, del Instituto Cana-
rio de la Mujer.

Visto el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública de conformidad con lo es-
tablecido en la base quinta de la citada convocato-
ria.



Examinadas las circunstancias de titulación y pro-
fesionales, y demás méritos acreditados por las par-
ticipantes, y a propuesta de la Dirección del Institu-
to Canario de la Mujer, de conformidad con lo
establecido en la base séptima de la convocatoria, y
en virtud de las facultades que tengo atribuidas por
el artº. 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Designar a la funcionaria que a conti-
nuación se indica, para el puesto de trabajo, cuyas ca-
racterísticas son las siguientes:

NOMBRE YAPELLIDOS: María de los Ángeles González Nú-
ñez.
D.N.I.: 45.441.383 W.
CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de la Mujer.
UNIDAD: Apoyo a la Dirección General.
Nº R.P.T.: 232201001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria/o Alto Cargo.
FUNCIONES: asistencia y apoyo a la titular del Instituto. Cuen-
tas justificativas y gastos de representación, así como las pro-
pias de su Cuerpo y todas aquellas reconocidas en los Reglamentos
de organización de la Comunidad Autónoma de Canarias.
NIVEL: 18.
PUNTOS DE COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionaria de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
puesto de trabajo en el plazo de tres días, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden, debiendo tomar posesión en el mismo
plazo si reside en la misma isla, o en un mes si resi-
de fuera de la isla, contado desde el día siguiente al
del cese.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse el recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias co-
rrespondiente, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente. Asimismo, a criterio de la interesada, podrá in-
terponer en vía administrativa ante esta Consejería,
recurso potestativo de reposición en el plazo de un
mes, contado a partir de la publicación de la presen-
te Resolución, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de octubre de 2004.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
y Justicia

1521 DECRETO 146/2004, de 19 de octubre, por el
que se segrega del Colegio Oficial de Graduados
Sociales y Diplomados en Relaciones Laborales
de Las Palmas, la Delegación de Lanzarote.

El artículo 32.13 del Estatuto de Autonomía de Ca-
narias atribuye a esta Comunidad Autónoma la com-
petencia de desarrollo legislativo y ejecución en ma-
teria de colegios profesionales y ejercicio de las
profesiones tituladas, sin perjuicio de lo establecido
en los artículos 36 y 139 de la Constitución.

El artículo 13 de la Ley Territorial 10/1990, así co-
mo el artículo 9 del Decreto Territorial 277/1990, de
27 de diciembre, recogen la posibilidad de segrega-
ción de un colegio de otro u otros de ámbito territo-
rial inferior, teniendo los actos de la Administración
relacionados con dicha segregación carácter reglado,
pudiéndose comprobar en los mismos exclusiva-
mente la adecuación de los previos acuerdos colegiales
a sus correspondientes estatutos y a la Ley.

La segregación que se pretende se juzga fundada
y razonable, en cuanto constituye una mayor y me-
jor adecuación al hecho insular reconocido por las le-
yes vigentes, tanto de ámbito estatal como autonó-
mico. El número de Graduados Sociales y Diplomados
en Relaciones Laborales ejercientes en la isla de
Lanzarote ha ido aumentando progresivamente, lo que
por razón del hecho insular, supone el que no que-
den cubiertas todas las necesidades de este colecti-
vo desde un colegio centralizado.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Pre-
sidencia y Justicia y previa deliberación del Gobier-
no en su reunión del día 19 de octubre de 2004,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Se segrega del Colegio Oficial de Gra-
duados Sociales y Diplomados en Relaciones Labo-
rales de Las Palmas, la Delegación de Lanzarote, re-
conociéndose como corporación de Derecho Público,
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con personalidad jurídica propia y plena capacidad
para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de
sus funciones.

Artículo 2.- El ámbito territorial del Colegio es
el de la isla de Lanzarote.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- El Colegio Oficial de Graduados Sociales
y Diplomados en Relaciones Laborales de Lanzaro-
te deberá, en el plazo de tres meses contado a partir
de la entrada en vigor de este Decreto, aprobar los
estatutos del Colegio, así como elegir a las personas
que vayan a desempeñar los cargos correspondien-
tes a los órganos de gobierno del Colegio.

Segunda.- El Colegio Oficial de Graduados So-
ciales y Diplomados en Relaciones Laborales de Las
Palmas deberá, en el plazo de tres meses contado a
partir de la entrada en vigor de este Decreto, modi-
ficar los estatutos en todo aquello que pueda afectar
a su ámbito territorial después de producida la se-
gregación, así como elegir nueva junta directiva.

Tercera.- Los estatutos de ambos Colegios serán
remitidos al centro directivo competente en materia
de colegios profesionales, para su inscripción y pos-
terior publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 19 de octubre
de 2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1522 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
25 de octubre de 2004, de la Presidenta, por
la que se aprueba la programación anual de
cursos del Plan Nacional de Formación e In-
serción Profesional correspondiente al año
2005, cofinanciado por el Fondo Social Eu-

ropeo (FIP CANARIAS 2005), y se convoca la
participación en la misma a las Entidades y
Centros Colaboradores del Servicio Canario
de Empleo.

El Real Decreto 447/1994, de 11 de marzo (B.O.E.
nº 88, de 13.4.94), dispone el traspaso a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias de funciones en materia
de gestión de formación profesional ocupacional,
que venía realizando el Instituto Nacional de Empleo
y, en consecuencia, la Comunidad Autónoma de Ca-
narias asume, dentro de su ámbito territorial, las fun-
ciones y servicios correspondientes a la gestión de
la formación profesional ocupacional y, en particu-
lar, la ejecución del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional, reservándose la Administración
del Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo
149.1, 7ª, 13ª y 30ª de la Constitución, la competencia
exclusiva sobre las bases y coordinación de la pla-
nificación general de la actividad económica, legis-
lación laboral, regulación de las condiciones de ob-
tención, expedición y homologación de títulos
académicos y profesionales y, tal como establece el
Real Decreto de traspaso mencionado anteriormen-
te, la de la aprobación del Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional. En ejercicio de esas
competencias se dictó el Real Decreto 631/1993, de
3 de mayo, por el que se regula el Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional.

La Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Ca-
nario de Empleo, atribuye a éste, entre otras mate-
rias, el ejercicio de las competencias y funciones re-
lativas a la formación profesional ocupacional.

La Ley 14/1999, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2000, prevé que la gestión de las ayudas,
subvenciones y préstamos que en materia de forma-
ción ha sido traspasada en virtud del Real Decreto
precitado, se realice de conformidad con la norma-
tiva estatal, hasta tanto por la Comunidad Autóno-
ma se regule el régimen general de concesión de las
mismas. En virtud de esto se dicta el Decreto 150/2001,
de 23 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
de concesión de subvenciones por el Instituto Cana-
rio de Formación y Empleo para el desarrollo del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional.

La programación se ha elaborado con acciones de
formación que han de contribuir a alcanzar los ob-
jetivos señalados en la actual Estrategia Europea de
Empleo, aprobada por el Consejo Europeo el 22 de
julio de 2003, el Plan Nacional de Acción para el Em-
pleo 2003, la información preparatoria para el co-
rrespondiente a 2004, así como las Directrices de la
Política Canaria de Empleo (Estrategia por el pleno
empleo, la calidad y la productividad del trabajo y
la cohesión e inclusión social), suscritas por el Go-
bierno de Canarias y los agentes sociales el 21 de ma-
yo de 2004, así como sobre la base de las necesida-
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des formativas detectadas en el tejido empresarial ca-
nario por el Servicio Canario de Empleo y los agen-
tes sociales.

El artículo 3, punto 4, del mencionado Real De-
creto 631/1993, de 3 de mayo (B.O.E. nº 106, de 4.5.93),
por el que se regula el Plan Nacional de Formación
e Inserción Profesional, establece que la programa-
ción anual deberá realizarse durante el trimestre an-
terior al comienzo del ejercicio, indicando los pla-
zos y términos en que las solicitudes deben presentarse. 

De acuerdo con lo anterior y con lo dispuesto en
el artículo 7.1 de la Orden del Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social de 13 de abril de 1994 (B.O.E.
nº 101, de 28.4.94), modificada posteriormente por
las Órdenes del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de 20 de septiembre de 1995 (B.O.E. nº 246,
de 14.10.95), de 14 de octubre de 1998 (B.O.E. nº
256, de 26.10.98), de 11 de febrero de 2002 (B.O.E.
nº 56, de 6.3.02) y de 31 de marzo de 2003 (B.O.E.
nº 136, de 7.6.03), por las que se dictan normas de
desarrollo del Real Decreto 631/1993, de 3 de ma-
yo, la presente convocatoria se dirige, según lo dis-
puesto en el artículo 8.2 y artículo 6, respectiva-
mente, del Real Decreto y Órdenes anteriormente citadas,
a los centros, instituciones, organizaciones y em-
presas que soliciten impartir cursos de formación
profesional ocupacional como centros colaboradores
del Servicio Canario de Empleo, dirigidos a trabaja-
dores desempleados, y ello sin perjuicio de lo esta-
blecido en la Disposición Adicional Primera del ya
citado Real Decreto. 

Visto lo anterior y con el fin de establecer el pro-
cedimiento y plazos de la programación formativa,
y vistos los informes emitidos por el Consejo Gene-
ral de Empleo en su sesión celebrada el día 29 de ju-
lio de 2004, en aplicación del artículo 8.1 de la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo,

D I S P O N G O: 

Artículo 1.- Programación de referencia.

Aprobar la programación anual de cursos del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional co-
rrespondiente al año 2005, cofinanciado por el Fon-
do Social Europeo (FIP CANARIAS 2005), que fi-
gura como anexo VI de la presente disposición.

La actuación objeto de la presente convocatoria
está cofinanciada con Fondos Comunitarios del Fon-
do Social Europeo, mediante el correspondiente Pro-
grama Operativo de Objetivo 1 nº 2000ES051P0017
que configura el Marco Comunitario de Apoyo 2000-
2006, conforme a las Decisiones de aprobación de
la Comisión Europea de 16 de enero de 2001 y con
una cofinanciación del 65% por parte del Fondo So-
cial Europeo, dentro del Eje 42 Medida 6, del ante-

rior Programa Operativo, denominada “Ofrecer a los
desempleados posibilidades de inserción en el mer-
cado laboral”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a
partir de su publicación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente, si bien po-
drá interponerse, a elección del recurrente, recurso
potestativo de reposición ante la Presidenta del SCE
en el plazo de un mes contado desde la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Artículo 2.- Participación en la programación de
las entidades y centros colaboradores.

Convocar la participación en la misma a las En-
tidades y Centros Colaboradores del Servicio Cana-
rio de Empleo, de acuerdo con las bases que se ad-
juntan a la presente Resolución como documento
anexo I.

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2004.- La Presidenta, Águeda Montelongo Gonzá-
lez. 

A N E X O  I

BASES

Primera.- Objeto.

La presente Resolución tiene por objeto regular
la participación en la programación anual de cursos
del Plan Nacional de Formación e Inserción Profe-
sional correspondiente al año 2005 de las Entidades
y Centros Colaboradores del Servicio Canario de
Empleo (en adelante SCE).

Segunda.- Requisitos de los beneficiarios.

Podrán solicitar su participación en la programa-
ción los Centros Colaboradores autorizados con re-
lación a las especialidades que tengan homologadas,
de conformidad con el artículo 6.2 de la Orden de 13
de abril de 1994, por la que se dictan las normas de
desarrollo del Real Decreto 631/1993, de 3 de ma-
yo, por el que se regula el Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional. Ello no obstante, las es-
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pecialidades a impartir objeto de contrato programa
deberán estar homologadas previamente a la fecha
de su impartición, de conformidad con el artículo 13.2
de la misma Orden anterior. Concretamente podrán
participar:

a) Los Centros Colaboradores, para impartir aque-
llas especialidades formativas previamente homolo-
gadas.

b) Las organizaciones empresariales o sindicales,
los organismos paritarios de formación de ámbito sec-
torial y las organizaciones representativas de la eco-
nomía social que previamente hayan suscrito un con-
trato-programa, y siempre que las acciones se desarrollen
a través de sus propios Centros Colaboradores ho-
mologados al efecto.

c) Las entidades públicas o privadas de formación
o las empresas con las que se haya suscrito conve-
nio de colaboración, siempre que las acciones se de-
sarrollen a través de sus propios Centros Colabora-
dores homologados al efecto.

Sin menoscabo de lo anterior, y con carácter pre-
vio al anticipo total de la subvención o adelantos a
cuenta, las entidades beneficiarias, en su caso, deberán
aportar las correspondientes certificaciones acredi-
tativas de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así
como prestar avales o garantías, de cualquiera de las
clases admitidas a derecho, salvo que en aplicación
de la legislación vigente se exonere de tales obliga-
ciones a las mismas.

Tercera.- Procedimiento de concesión de la sub-
vención.

1. Las acciones de formación han de contribuir a
alcanzar los objetivos señalados en el Plan de Acción
para el Empleo, así como los del IIº PIEC, debién-
dose considerar prioritarios en la selección de las
mismas, aquellas: 

- Que permitan atender la demanda de formación
de los ciudadanos y la satisfacción de las necesida-
des de la producción y los servicios. 

- Que garanticen el principio de igualdad de opor-
tunidades ante el mercado de trabajo. 

- Que contribuyan al desarrollo de áreas desfavo-
recidas sometidas a procesos de reestructuración pro-
ductiva, problemática socio ambiental grave o altos
índices de desempleo. 

- Que den atención preferente a aquellos colecti-
vos con especiales dificultades o susceptibles de ex-
clusión social, ya sea por razón de edad, nivel de cua-

lificación, discapacidad o cualquier otra condición so-
cioeconómica. 

- Que propicien las innovaciones tecnológicas. 

- Que favorezcan la formación de calidad para em-
pleos de calidad. 

- Que fomenten el desarrollo de iniciativas em-
presariales y del espíritu emprendedor. 

- Que faciliten actividades relacionadas con la ca-
lidad de vida, el medio ambiente, la seguridad y sa-
lud laboral, servicios de proximidad, empleos emer-
gentes y nuevos yacimientos de empleo. 

2. El Director del SCE, una vez valoradas las so-
licitudes y previa fiscalización y aprobación del gas-
to correspondiente, dictará resolución, dirigida al in-
teresado, sobre la inclusión de su solicitud en la
programación y la subvención que se le conceda,
siempre que cumpla los requisitos y obligaciones
normativamente establecidas. Contra la citada reso-
lución cabrá interponer recurso de alzada ante la Pre-
sidenta del SCE. 

Su inclusión en la programación no implica la
concesión automática de la subvención correspondiente,
tal y como dispone el artº. 7.2 de la Orden de 13 de
abril de 1994, por la que se dictan las normas de desa-
rrollo del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por
el que se regula el Plan Nacional de Formación e In-
serción Profesional, según la redacción dada al mis-
mo por la Orden de 20 de septiembre de 1995. 

La no resolución expresa de inclusión en la pro-
gramación implicará su denegación. No obstante lo
anterior, las solicitudes no aprobadas ni denegadas
expresamente podrán quedar en reserva durante el año
natural para sucesivas programaciones complemen-
tarias, de acuerdo con el artículo 6.4 de la Orden de
13 de abril de 1994, por la que se dictan las normas
de desarrollo del Real Decreto 631/1993, de 3 de ma-
yo, por el que se regula el Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional.

3. Las subvenciones a otorgar en el marco de la
presente Resolución, tendrán como exclusivo obje-
to la compensación de los costes abonables, en vir-
tud del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, deri-
vados de la impartición de los cursos en las especialidades
formativas homologadas e incluidas en las corres-
pondientes programaciones.

4. El importe a subvencionar por cada curso ten-
drá una cuantía máxima que se concreta en el pro-
ducto del número de horas del mismo por el núme-
ro de alumnos que lo finalizan y por el importe del
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módulo que corresponda al propio curso. Los módulos
vienen determinados en la Orden TAS/466/2002, de
1 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales (B.O.E. nº 56, de 6.3.02), y consta de dos par-
tes: la parte Ase refiere a los costes abonables de pro-
fesorado y tutores, y la parte B se refiere al resto de
costes abonables del curso.

Cuarta.- Abono de la subvención.

1. El abono de la subvención se hará efectivo a la
entidad beneficiaria en función de las acciones ter-
minadas y justificadas ante el Servicio Canario de Em-
pleo en la forma y plazo que se determine en esta Re-
solución. Su liquidación será conforme al gasto real
de las acciones y en proporción al número de alum-
nos que finalicen las mismas, mediante la aportación
del correspondiente certificado de liquidación de
gastos.

2. El SCE podrá adelantar en concepto de antici-
po, después de dictada la Resolución de concesión y
suscrito el Convenio, y siempre y cuando resten al
menos 15 días para la finalización de los cursos, has-
ta el 100% de la subvención total. Con carácter pre-
vio al recibo de estos adelantos a cuenta, la entidad
deberá aportar certificaciones acreditativas de estar
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social así como pres-
tar avales o garantías, de cualquiera de las clases ad-
mitidas de derecho, salvo que en aplicación de la le-
gislación vigente se le exonere de tales obligaciones.

3. El SCE podrá realizar cuantas comprobaciones
considere oportunas con carácter previo al abono an-
ticipado de la subvención, al objeto de determinar la
procedencia y oportunidad del abono solicitado, dic-
tando resolución a tal efecto. En ningún caso se con-
cederán anticipos en los supuestos de acciones for-
mativas que no se puedan iniciar por las causas
legalmente establecidas. A estos efectos, se tendrá en
cuenta el estar incurso en procedimientos de reinte-
gro o la existencia de importes pendientes de reinte-
gro, así como no contar con la homologación previa
al inicio de la acción formativa, salvo que por cau-
sas no imputables al interesado, no se resuelva el ex-
pediente de homologación en un plazo máximo de
dos meses.

Quinta.- Gastos subvencionables de la parte A del
Módulo

1. Se consideran gastos de la parte A del Módu-
lo, los gastos de profesorado y tutores, compren-
diendo los sueldos u honorarios del personal docen-
te, contratado fijo o eventual, o el precio del servicio
externo docente. En este último caso, cuando el im-
porte del gasto subvencionable supere la cuantía de
doce mil (12.000,00) euros, el beneficiario deberá so-

licitar como mínimo tres ofertas de diferentes pro-
veedores, con carácter previo a la contratación del com-
promiso para la prestación del servicio, salvo que por
las especiales características de los gastos subvencionables
no exista en el mercado suficiente número de enti-
dades que lo suministren o presten, o salvo que el gas-
to se hubiera realizado con anterioridad a la solici-
tud de la subvención. La elección entre las ofertas
presentadas, que deberán aportarse en la justificación,
o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se re-
alizará conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria
la elección cuando no recaiga en la propuesta eco-
nómica más ventajosa.

Dentro de esta parte se incluirán además los gas-
tos de Seguridad Social a cargo del Centro Colabo-
rador cuando contrata a los profesores por cuenta aje-
na, con obligación de su afiliación y/o alta en la
Seguridad Social, además de los gastos de prepara-
ción, seguimiento y control de la actividad docente.

2. Los sueldos u honorarios de profesores por
cuenta ajena se justificarán mediante nómina del
profesor o profesores del curso.

La cantidad a imputar al curso objeto de subven-
ción será proporcional al número de horas efectiva-
mente impartidas por el docente en el mismo. En nin-
gún caso el número total de horas imputadas podrá
ser superior a la jornada laboral.

No se subvencionarán las retribuciones que no
guarden relación directa con la acción formativa.

Sólo se considerarán como gastos justificados los
correspondientes a docentes comunicados al SCE, an-
tes del inicio del curso o en solicitudes de incorpo-
ración posteriores, debidamente autorizadas por el SCE.

No se podrán imputar los gastos de dos o más do-
centes, simultáneamente, para la impartición, en el
mismo período horario y al mismo grupo de alum-
nos del curso.

Los honorarios de profesores deberán tomar co-
mo referencia las retribuciones establecidas en el
Quinto Convenio Colectivo de Enseñanza y Forma-
ción no Reglada (Resolución de 23 de enero de 2004
de la Dirección General de Trabajo, B.O.E. nº 38, de
13 de febrero).

3. Cuando se contrate un servicio externo docen-
te, sólo se considerarán como gastos justificados los
correspondientes a docentes comunicados al SCE, an-
tes del inicio del curso o en solicitudes de incorpo-
ración posteriores, debidamente autorizadas por el SCE.

En este caso el gasto se justificará mediante fac-
turas efectivamente pagadas, acompañadas del co-
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rrespondiente contrato mercantil existente entre las
partes.

Será de aplicación asimismo al presente supues-
to, lo señalado en el último párrafo del apartado an-
terior.

4. Si las actividades docentes se realizan por la per-
sona física titular del Centro, el gasto se justificará
mediante nómina y/o recibo de retribuciones.

5. Los gastos de Seguridad Social a cargo de la
empresa se justificarán mediante los boletines de co-
tización a la Seguridad Social, TC1 y TC2 corres-
pondientes a los meses en que se desarrolle el cur-
so. Los boletines deberán acreditar el ingreso efectivo
del importe, que pueda quedar liquidado dentro del
plazo establecido en la Resolución de alcance de
auditoría, mediante sello y fecha de la entidad re-
caudadora.

6. También podrán considerarse gastos subven-
cionables de la parte A del Módulo, los derivados de
otras actividades docentes tales como el tiempo de-
dicado a la elaboración de medios didácticos, elaboración
de diseños y programas, elaboración de guías di-
dácticas, dirección pedagógica, seguimiento, con-
trol o cualquier otra actividad encaminada a mejorar
la actuación de los docentes responsables de impar-
tir la formación.

Sexta.- Gastos subvencionables de la parte B del
Módulo.

1. Se consideran gastos de la parte B del Módulo
el resto de costes abonables del curso, entre los que
se encuentran:

- Los gastos de seguro de accidentes de los alum-
nos, que incluirá el importe de las pólizas o primas
correspondientes a todos los alumnos asegurados,
por riesgos que incluyan los de trayecto al lugar de
impartición de las clases y prácticas, y contrayéndose
estrictamente en su duración al período del curso y/o
de las prácticas no laborales en empresas.

- Los gastos de medios y materiales didácticos.

- Los gastos de amortización de instalaciones,
equipos y herramientas de duración superior a un ejer-
cicio anual.

- Los gastos de energía eléctrica, de combustibles,
así como de mantenimiento de las instalaciones y equi-
pamientos formativos.

- Los gastos generales que deban imputarse o ten-
gan su origen en la actividad del curso.

Cuando el importe del gasto subvencionable su-
pere la cuantía de doce mil (12.000,00) euros, el be-
neficiario atenderá a lo establecido al respecto en la
base quinta punto 1.

2. El gasto de seguro de accidentes de los alum-
nos se justificará con la póliza suscrita y los corres-
pondientes justificantes de pago.

3. Los medios materiales y didácticos, se inclui-
rán los gastos realizados para la adquisición de és-
tos de un sólo uso por el alumno y los materiales de
trabajo fungibles utilizados durante las actividades
de formación y se justificarán mediante la aportación
de las correspondientes facturas.

4. La amortización de instalaciones y equipos se
justificará mediante las dotaciones a las amortizaciones
reflejadas contablemente y basadas en la vida útil. En
ningún caso, los gastos de amortización de los bie-
nes, que habrán de tener una relación directa con la
actividad docente del Centro Colaborador, podrán su-
perar una imputación del 25 por 100 de la parte B del
Módulo, debiendo respetarse además, los criterios es-
tablecidos en el apartado 1.6 del Reglamento CE nº
1685/2000.

5. Los gastos de energía eléctrica, de combusti-
bles, así como de mantenimiento de las instalacio-
nes y equipamientos formativos se justificarán me-
diante la documentación acreditativa de las facturas
emitidas por las empresas suministradoras o de ser-
vicios, así como, en los casos de repercusión de cos-
tes de un tercero a la entidad beneficiaria en concepto
de dichos gastos, se justificará mediante facturas
efectivamente pagadas.

6. Podrán considerarse gastos generales, siempre
que deban imputarse o tengan su origen en la activi-
dad del curso, los gastos de personal directivo y ad-
ministrativo estrictamente necesarios, los de alqui-
ler de edificios o equipos, los de seguro, teléfono y
comunicaciones, los de preparación y gestión de cur-
sos, los de administración del Centro Colaborador ne-
cesarios para su puesta y permanencia en actividad
y los de publicidad expresamente demandada para la
ejecución del curso.

Estos gastos se justificarán mediante facturas,
contratos mercantiles que en su caso se celebren,
contratos laborales, nóminas y documentos TC (es-
tos últimos para los gastos de preparación y gestión
de cursos y de personal directivo y administrativo).

Séptima.- Gastos de difícil justificación.

1. El importe correspondiente a los gastos abonables
de las partes A y B podrá incrementarse hasta en un
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10 por 100, para compensar gastos de difícil justifi-
cación, siempre que el importe de la suma de los tres
conceptos no supere el 100 por 100 de la subvención
programada.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado an-
terior, podrán entenderse incluidos en el porcentaje
antes descrito los gastos bancarios derivados de la sus-
cripción de los correspondientes avales o garantías
requeridos para la percepción de los anticipos a los
que se hace referencia en la base cuarta punto 2.

Octava.- Realización de las acciones. 

La realización de las acciones tendrá como fecha
límite de finalización, el 30 de noviembre de 2005.
Ello no obstante, a petición debidamente fundamen-
tada del beneficiario, el Director del SCE al amparo
del artículo 49 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, podrá prorrogar la acción en los
términos allí fijados.

Novena.- Período de elegibilidad.

Se entenderán como admisibles todos aquellos
gastos que relacionados con la acción formativa y que
cumplan con las condiciones de elegibilidad, se oca-
sionen con una anterioridad de 30 días al comienzo
del primero de los cursos y los 30 días siguientes a
la finalización del último de ellos, no considerándo-
se como justificables los realizados fuera de estos pe-
ríodos.

Décima.- Especialidades Formativas.

1. Los cursos serán de carácter presencial.

2. En todos los cursos programados podrán incluirse
tanto para las entidades impartidoras como para los
alumnos las siguientes especialidades complementarias:

- Sensibilización Ambiental (FCAM02), adapta-
do por familias profesionales, y Alfabetización In-
formática: Internet (FCIN01), salvo en aquellas es-
pecialidades en cuyo contenido principal se encuentren
ya incorporados estos últimos.

- Manipulador de Alimentos (FCMA01) para las
especialidades de las familias agroalimentarias, hos-
telería, servicios a la comunidad y personales, y to-
das aquellas que tengan módulos de manipulador de
alimentos.

- Inserción Laboral y Técnicas de Búsqueda de em-
pleo.

Undécima.- Prácticas en empresa.

1. Las entidades impartidoras podrán promover la
realización de prácticas por parte de sus alumnos, en
las empresas u organizaciones empresariales con las
que se haya celebrado el correspondiente Convenio
de Colaboración, quedando expresamente facultado
el Director del SCE para la suscripción de los mis-
mos. Estos Convenios de Colaboración, firmados
por delegación, se considerarán suscritos por la Pre-
sidenta del SCE.

2. Las prácticas que realicen los alumnos de for-
mación profesional ocupacional no supondrán en
ningún caso, la existencia de relación laboral entre
los alumnos y la empresa. 

3. Las prácticas podrán tener lugar bien simultá-
neamente a la realización del curso, o una vez fina-
lizado éste, siempre que no transcurran más de 30 días
desde su finalización. En ningún caso la duración de
las prácticas podrá ser superior a la del curso de re-
ferencia.

4. Se podrá solicitar la realización de prácticas en
empresa bajo la modalidad de compensación económica
para la entidad que las lleva a cabo, en los términos
que establece el artículo 12.2, 3 y 4 de la Orden de
13 de abril de 1994, por la que se dictan las normas
de desarrollo del Real Decreto 631/1993, de 3 de ma-
yo, por el que se regula el Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional y la Orden TAS/466/2002,
de 11 de febrero, por la que se modifica la anterior,
o sin compensación económica.

Se consideran gastos subvencionables, incluidos
en el coste alumno/día determinado en la menciona-
da Orden, el importe de la póliza del seguro de ac-
cidente de los alumnos en prácticas, el importe de la
nómina correspondiente a la figura del Tutor de em-
presa por las horas efectivas de tutoría de los alum-
nos en prácticas, así como otros gastos inherentes a
la realización de esta acción. En todo caso, el importe
a liquidar en concepto de otros gastos inherentes no
superará el porcentaje del total de la compensación
económica concedida, que se establezca en el co-
rrespondiente Convenio.

5. Las solicitudes para la realización de prácticas
en empresas deberán presentarse, según modelo y do-
cumentación que se señala en el manual de instruc-
ciones que al efecto emite el SCE, en los siguientes
plazos:

a) Si las prácticas son simultáneas al curso: 45 días
antes de la fecha que se proponga en la solicitud pa-
ra el inicio de las prácticas.

b) Si las prácticas se realizan una vez finalizado
el curso: antes de la mitad del mismo, debiendo trans-
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currir, como mínimo, 45 días entre la fecha de ini-
cio de las prácticas y la fecha de presentación de la
solicitud.

Duodécima.- Becas y ayudas.

Las personas participantes en las acciones for-
mativas del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional tendrán derecho a la obtención de ayu-
das al transporte, manutención y alojamiento, así co-
mo a becas cuando se trate de desempleados minus-
válidos, en los términos previstos en el artículo 17
de la Orden de 13 de abril de 1994, por la que se dic-
tan las normas de desarrollo del Real Decreto 631/1993,
de 3 de mayo, por el que se regula el Plan Nacional
de Formación e Inserción Profesional.

Decimotercera.- Solicitudes.

1. Las solicitudes se formalizarán en los modelos
que figuran como anexo II y se presentarán por tri-
plicado ejemplar en los registros del SCE. La presentación
también podrá realizarse en los registros y oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Irán dirigidas al órgano competente y en el plazo
establecido, con requisitos establecidos en las nor-
mas anteriormente citadas. En ellas el interesado ha-
rá constar los siguientes extremos:

- Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autó-
noma.

- Que no ha recibido ayudas, subvenciones u otras
atribuciones patrimoniales gratuitas, con el mismo ob-
jeto, de la Unión Europea, de cualquier Administra-
ción, Ente público o privado, organismos internacionales,
entidades privadas o particulares. En otro caso, de-
berá consignar las que haya solicitado y el importe
de las recibidas.

- Que no se haya inhabilitado para recibir ayudas
y subvenciones de la Administración Pública. 

2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente
documentación por triplicado:

a) Documentación acreditativa de la personali-
dad de la entidad solicitante: copia compulsada del
D.N.I. en caso de persona física o, para la personas
jurídicas, copia compulsada de las Escrituras de
Constitución y Estatutos de la entidad, debidamen-
te sellados por el órgano competente e inscritos en
el Registro correspondiente.

b) Documentación acreditativa de la representa-
ción de quien actúa en nombre de la entidad:

- Copia compulsada del D.N.I., en caso de perso-
nas físicas.

- Copia compulsada del documento donde se acre-
dite fehacientemente la representación, en caso de per-
sonas Jurídicas.

- Para las Corporaciones Locales, certificación
expedida por el Secretario de la Corporación Local
acreditativa de la representación de quien actúa en
nombre de la misma.

c) Documento de identificación Fiscal del solici-
tante.

d) Memoria expresiva de las acciones proyecta-
das, según modelo normalizado.

e) Documento acreditativo de haber formalizado
el alta de terceros en el P.I.C.C.A.C. ( Plan Informá-
tico Contable de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias).

f) Planificación General de las Acciones Forma-
tivas.

g) En relación a la acreditación de la gestión de
la calidad, copia compulsada del certificado de cali-
dad, si se estuviera en posesión del mismo.

h) En el caso de disponer el Centro de medidas fa-
cilitadoras de la accesibilidad, fotocopia compulsa-
da de la Resolución de la Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales, de concesión del Símbolo Internacional
de Accesibilidad indicador de la inexistencia de ba-
rreras.

3. Las solicitudes habrán de ajustarse necesaria-
mente al Fichero de Especialidades del Inem, modi-
ficado mediante resoluciones de la Dirección Gene-
ral del Inem de fecha 18 de julio de 2000, con efecto
a partir del 1 de enero de 2001, de fecha 13 de julio
de 2001, con efecto a partir de 1 de enero de 2002,
de fecha 17 de julio de 2002, con efecto a partir del
1 de enero de 2003 y de fecha 2 de abril de 2003, con
efecto a partir de 1 de enero de 2004.

4. La presentación de solicitudes por Entidades y
Centros Colaboradores implica la aceptación por és-
tas de toda y cada una de las obligaciones que se de-
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terminan en la presente convocatoria y especialmente
las especificadas en la base decimosexta de esta Con-
vocatoria.

Decimocuarta.- Plazo.

1. El plazo para la presentación de solicitudes pa-
ra ser incluidos en la programación, será de 20 días
hábiles contados a partir del día siguiente de la en-
trada en vigor de la presente Resolución.

2. En el supuesto de que las solicitudes no cum-
plan con los requisitos señalados en la convocatoria
o la documentación presentada contenga errores o sea
insuficiente, se requerirá al solicitante para que en un
plazo no superior a 10 días, aporte la documentación
preceptiva o rectifique los errores o insuficiencias de-
tectadas, con indicación de que si así no fuera, se con-
siderará desistido de su solicitud, dictándose resolu-
ción de archivo a tal efecto.

Decimoquinta.- Contratos-programas.

1. Las entidades con contrato-programa en vigor
a la fecha de publicación de esta Resolución, debe-
rán presentar sus solicitudes para ser incluidos en la
programación de cursos en el plazo que se estable-
ce en la base anterior.

2. En el supuesto de que se suscriban contratos-
programas fuera de los períodos de programación con
las organizaciones empresariales o sindicales, los or-
ganismos paritarios de ámbito sectorial y las orga-
nizaciones representativas de la economía social en
los términos fijados en los artículos 13.1 y 14.1 de
la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial de 13 de abril de 1994, dichas entidades podrán
presentar al SCE, en el plazo que se estipule en el mis-
mo o, en su defecto, en el de dos meses, contados a
partir del día siguiente a aquel en el que se firme el
contrato- programa, la propuesta de programación de
cursos para que sea incluida en la programación co-
rrespondiente.

Decimosexta.- Participación en la programación.

La participación en la programación se conformará
por acciones de formación que han de contribuir a
alcanzar los objetivos señalados en la actual Estra-
tegia Europea de Empleo, aprobada por el Consejo
Europeo el 22 de julio de 2003, el Plan Nacional de
Acción para el Empleo 2003, la información prepa-
ratoria para el correspondiente a 2004, así como las
Directrices de la Política Canaria de Empleo (Estra-
tegia por el pleno empleo, la calidad y la producti-
vidad del trabajo y la cohesión e inclusión social), sus-

critas por el Gobierno de Canarias y los agentes so-
ciales el 21 de mayo de 2004, así como sobre la ba-
se de las necesidades formativas detectadas en el te-
jido empresarial canario por el SCE y los agentes sociales, 

En todo caso, tendrán la consideración de espe-
cialidades formativas prioritarias las que a tal efec-
to vengan determinadas en la programación de referencia
aprobada en el artículo 1 de la disposición aproba-
toria de las presentes bases.

Decimoséptima.- Financiación.

1. La financiación de las subvenciones previstas
en esta convocatoria se hará con cargo a la siguien-
te aplicación presupuestaria:

- 2005 23.01.322H 23414302 denominada PLAN
NACIONALDE FORMACIÓN E INSERCIÓN PROFESIONAL.

- 2005 23.01.322H 23454501 denominada II PIEC
PLAN NACIONAL DE FORMACIÓN E INSERCIÓN PRO-
FESIONAL.

2. A la presente convocatoria se asignan créditos
por importe global de veinticinco millones (25.000.000)
de euros. Dichos créditos podrán verse incrementa-
dos con los que pudieran incorporarse. 

3. Estos créditos podrán quedar en todo o en par-
te sin ser asignados, en caso de que los cursos soli-
citados no reúnan las exigencias explicitadas en la ba-
se anterior.

4. La presente convocatoria queda condicionada
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
ejercicio económico 2005 para hacer frente a los
gastos que de el mismo se deriven.

Decimoctava.- Criterio de distribución de la fi-
nanciación.

1. El importe total de los créditos consignados en
la presente convocatoria se asignarán por isla aten-
diendo al número de desempleados existentes en ca-
da una de ellas, según los datos obtenidos del Servi-
cio Público Estatal de Empleo (Inem) a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes
de la presente convocatoria. Sobre dicho importe se
aplicará un coeficiente corrector en función de la ta-
sa de actividad por isla, dato que se obtendrá de la
Encuesta de Población Activa.
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2. Además de la distribución económica por isla
descrita en el párrafo anterior, dentro del importe
consignado para cada isla se destinará una parte del
total a la financiación de acciones presentadas por las
entidades y centros colaboradores bajo la modalidad
de cursos individualizados y de Convenios de cola-
boración y el resto se destinará a la financiación de
las acciones presentadas bajo la modalidad de con-
trato-programa, dentro de los cuales, además, se con-
cederá prioridad a las especialidades relacionadas
con el sector de actividad al que representa. 

3. En el caso de que las ofertas presentadas por
las entidades y centros colaboradores de cada isla no
cubra, el importe asignado a cada una de ellas, el re-
manente de crédito así generado, en su caso, se uti-
lizará para acrecentar el importe correspondiente al
resto de islas, aplicando para ello los criterios ante-
riores. 

Decimonovena.- Procedimiento de valoración. 

1. Para la obtención de unos criterios de valora-
ción objetivos que permitan que la concesión de es-
tas subvenciones se realicen en régimen de concu-
rrencia competitiva, se estará a la evaluación de la
calidad de la oferta presentada por cada una de las
entidades y centros colaboradores y el cálculo del va-
lor de un índice de calidad de cada uno de ellos, to-
do ello dentro del ámbito del área profesional pro-
gramada en el año anterior, obteniéndose los datos a
partir de la recogida de información sobre los indi-
cadores que se señalan a continuación, desde cuatro
perspectivas diferentes:

a) La calidad de la gestión desarrollada por la en-
tidad en el ejercicio anterior, de donde se obtienen
unos indicadores de eficacia y eficiencia:

- Indicadores de eficacia son:

- el índice de ejecución de los cursos en la pro-
gramación anterior, y se obtiene con la siguiente fór-
mula:

nº de cursos impartidos
nº de cursos asignados

- índice de cobertura de la población objetivo,
que se obtiene:

nº de alumnos finalizados (incluidas las bajas por contrato)
nº de cursos asignados x 15

- Indicadores de eficiencia, medido por el índice
de rotación de los alumnos:

1-Nº de abandonos (*excluidas las bajas por contrato)
Nº de abandonos (*) + nº de alumnos finales

b) La calidad asociada a la propia entidad solici-
tante, que vendrá determinada por la implantación o
no, de un sistema de gestión de la calidad.

c) La disposición de medidas de accesibilidad,
regulada por la Ley 8/1995, de 6 de abril, de Acce-
sibilidad y Supresión de Barreras Físicas y de la Co-
municación, que deberá acreditarse mediante Reso-
lución de la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales,
de concesión del Símbolo Internacional de Accesi-
bilidad indicador de la inexistencia de barreras.

d) La calidad de la oferta presentada, que se me-
dirá por los siguientes indicadores:

- Compromiso de prácticas en empresa, cuya va-
loración se obtendrá: 

Nº de alumnos con prácticas en empresa
Nº de cursos ofertados x 15

- El haber programado o no Módulos Comple-
mentarios.

e) La calidad intrínseca de la acción formativa,
que se medirá a través de los siguientes indicado-
res, cuyos resultados se obtienen a través de las en-
cuestas y visitas que a tal efecto se realicen por el
SCE a cada una de las entidades y centros colabo-
radores:

- Seguimiento de aspectos administrativos y de ges-
tión.

- Seguimiento de aspectos técnico-metodológi-
cos.

- Valoración de los alumnos.

- Valoración de los profesores.

2. La aplicación de estos índices dará como re-
sultado la obtención de una relación de centros a los
que se les habrá asignado una puntuación por área
profesional.

3. La ponderación que se le asigna a cada uno de
estos índices para la calificación y ordenación de la
oferta formativa, es la siguiente:
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4. A la puntuación final de cada curso ofertado se
le aplicará un factor de corrección al objeto de evi-
tar la excesiva concentración de la oferta en unos po-
cos centros. Este factor consistirá en la disminución
progresiva de la puntuación obtenida por el centro pa-
ra cada curso ofertado de la misma especialidad, en
un 5% de la puntuación máxima posible para el se-
gundo curso ofertado, un 10% para el tercer curso,
un 15% para el cuarto y así sucesivamente hasta el
último curso de la misma especialidad ofertado por
el centro.

5. A los centros que no hayan participado en la pro-
gramación anterior se les asignará en cada especia-
lidad solicitada para su inclusión en la programación,
una puntuación determinada a partir de la media arit-
mética de las puntuaciones obtenidas por el resto de
los centros en esas mismas especialidades, aplicán-
dose factores de disminución de esta puntuación que
serán mayores cuanto más concentración de oferta
exista en la especialidad y/o cuanto más alto sea el
promedio de puntuaciones de referencia. Por otra
parte, a los centros que habiendo participado en la pro-
gramación anterior no lo hayan hecho en algún área
profesional propuesta por el mismo centro en la pre-
sente convocatoria, se le asignará en los cursos per-
tenecientes a este área profesional una puntuación de-
terminada a partir de la media aritmética de las
puntuaciones obtenidas en el resto de áreas profesionales
por este mismo centro, aplicándose idénticos facto-
res correctores que en el caso anterior.

6. Partiendo de la relación de cursos ordenados se-
gún su índice de calidad, tomando como base los re-
sultados obtenidos en el área profesional en el que
estén integrados, se irá seleccionando aquella ofer-
ta formativa que en mayor medida se ajuste a la Pro-
gramación de Referencia, seleccionando los cursos
comenzando por aquellos que mayor puntuación ha-
yan obtenido.

7. En aquellos casos en que se produzcan desajustes
entre la oferta de cursos realizada por las entidades
y los programados por el SCE a través de su Pro-
gramación de Referencia, se seguirán seleccionando
cursos en función del orden de prioridad de las es-
pecialidades establecidas en la propuesta del SCE y
en función del orden de los cursos determinado por
la puntuación obtenida a través de los indicadores ante-
riormente señalados.

Vigésima.- Comisión de valoración.

1. Finalizado el plazo de presentación de solici-
tudes, se constituirá una Comisión que realizará el

estudio y valoración de las acciones y proyectos pre-
sentados sobre la base de los criterios anteriormen-
te establecidos.

2. Esta Comisión estará constituida por tres fun-
cionarios designados por el Director del SCE, que pre-
sidirá la misma.

3. La Comisión de valoración tendrá como fun-
ciones el estudio de las solicitudes presentadas, la va-
loración y la clasificación de éstas por orden de prio-
ridad en función de los criterios establecidos en el
apartado vigésimo primero, así como resolver cuan-
tas dudas y discrepancias sobre la baremación y va-
loración se planteen.

También será competente para efectuar estas va-
loraciones en cuantas reasignaciones se produzcan den-
tro de la misma convocatoria.

4. Asimismo, podrá proponer la selección de las
acciones en función de su concentración por Centro
o Municipio, excesos de acciones de igual o similar
objetivo formativo, número de acciones programa-
das en la zona geográfica por otras Entidades Cola-
boradoras o cualquier otra situación que pueda su-
poner un obstáculo o interferencia en el desarrollo de
las acciones formativas.

Vigesimoprimera.- Asignación. 

1. Efectuada la valoración de las entidades según
procedimiento descrito en el apartado anterior, el ór-
gano gestor emitirá listado provisional de entidades
beneficiarias, concediendo un plazo de diez días há-
biles a las mismas, contados desde el día siguiente
de su publicación en los tablones de anuncios del SCE,
para que presenten cuantas alegaciones estimen opor-
tunas.

2. Transcurrido dicho plazo y resueltas las alega-
ciones presentadas, se elevará informe motivado al
Director del SCE para que emita Resolución de asig-
nación definitiva, procediéndose a su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias. 

Vigesimosegunda.- Plazo de comienzo de las ac-
ciones.

1. Los cursos que se asignen en virtud de la pre-
sente convocatoria deberán tener comienzo antes del
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30 de junio de 2005, a excepción de aquellos cuya
duración no exceda de 400 horas, cuyo comienzo de-
berá tener lugar antes del 15 de septiembre. A partir
de estas fechas se entenderán renunciados todos aque-
llos cursos que no se hubiesen iniciado.

2. Aquellas entidades a las que se hubiera antici-
pado el importe de los cursos asignados por esta con-
vocatoria, y que no los iniciaran antes de las fechas
mencionadas en el párrafo anteriormente citado, sal-
vo por causas que no le fueran imputables, vendrán
obligados al reintegro del mismo en el plazo de 15
días a contar desde el 30 de junio y 15 de septiem-
bre, respectivamente, aplicándosele el interés legal
del dinero incrementado en un 25 por ciento, calcu-
lado desde la fecha de pago anticipado de la subvención
hasta el momento en que se acuerde la procedencia
del reintegro. 

Dichos reintegros deberán ser ingresados en las
siguientes entidades y cuentas corrientes:

- Santa Cruz de Tenerife: Caja General de Aho-
rros de Canarias, c.c.c. 2065 0118 81 1114001822.

- Las Palmas: Caja Insular de Ahorros de Cana-
rias, c.c.c. 2052 8130 24 3510002204.

Vigesimotercera.- Plazo de justificación.

La justificación de gastos y consecuente solicitud
de liquidación final de la subvención, deberá reali-
zarse dentro del plazo del mes siguiente a la finali-
zación de la acción formativa y en todo caso antes
del 30 de noviembre del año 2005, período que será
de aplicación para las entidades, que en su caso, es-
tén obligadas a presentar una auditoria. Ello no obs-
tante, a petición debidamente fundamentada del be-
neficiario, el Director del SCE al amparo del artículo
49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá pro-
rrogar el plazo de justificación en los términos allí
fijados.

Vigesimocuarta.- Documentación justificativa.

1. Como documentación justificativa del gasto a
aportar necesariamente para la liquidación de los
cursos, las entidades beneficiarias deberán presentar:

a) Certificado de gastos, según modelo normali-
zado (anexo III), de cada uno de los cursos realiza-
dos, debidamente firmados y sellados por el respon-
sable titular de la entidad.

Tratándose de Entidades Locales, Entidades de De-
recho Público vinculadas o dependientes de la Ad-

ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, las empresas Públicas de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
las Corporaciones de Derecho Público, el certifica-
do de gastos deberá ir suscrito por el Interventor de
fondos de dicha entidad y con el Vº.Bº. del Alcalde
o Presidente de la Corporación.

b) Ficha de evaluación y alumnos finales de cada
uno de los cursos debidamente firmada por el res-
ponsable/titular de la entidad y por cada uno de los
profesores que hayan impartido el curso (anexo IV).

c) Cuando se hayan producido baja de alumnos por
contratos de trabajo, será necesario aportar:

- Ficha de comunicación de baja donde figure la
causa (anexo V), teniendo en cuenta que el plazo en-
tre la fecha de baja y la fecha de contratación del alum-
no no podrá exceder en ningún momento de 15 días
naturales.

- Copia del contrato de trabajo compulsada, cer-
tificado emitido al efecto por la Subdirección de Em-
pleo o vida laboral expedida por la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social.

d) Cuando se produzcan bajas por causas no im-
putables al centro, y siempre dentro de la segunda mi-
tad del curso, deberá aportarse:

- Ficha de comunicación de baja donde figure la
causa (anexo VI).

- Declaración jurada del responsable de la entidad.

2. Además de la documentación relacionada en el
apartado anterior, las entidades beneficiarias que no
sean Entidades Locales, Entidades de Derecho Pú-
blico vinculadas o dependientes de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, las
empresas Públicas de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias y las Corpo-
raciones de Derecho Público, estarán obligadas a
realizar a su cargo una auditoría limitada al empleo
en las acciones formativas subvencionadas de los
fondos recibidos.

El alcance de esta auditoría vendrá determinada
por Resolución que a tal efecto se emitirá por el
SCE.
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Sin perjuicio de lo anterior, las entidades deberán
llevar los libros y registros contables adecuados, en
función de la normativa legal existente, para garan-
tizar la correcta justificación de la subvención.

Vigesimoquinta.- Sometimiento a las actuaciones
de control de la Intervención General.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, los beneficiarios de las ayu-
das, subvenciones, transferencias, créditos y avales
concedidas por los órganos, entidades y sociedades
mercantiles con cargo, directa o indirectamente, a los
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, así como las entidades colaboradoras que par-
ticipen en el procedimiento de gestión de aquéllas,
tendrán la obligación de someterse a las actuaciones
de control de la Intervención General, así como tam-
bién deberán someterse a las actuaciones de control
de la Audiencia de Cuentas y del Tribunal de Cuen-
tas.

2. Tal como preceptúa el artículo 44.5 de la men-
cionada Ley, las actuaciones de control financiero po-
drán extenderse a las personas físicas o jurídicas a
los que se encuentren asociados, así como a cualquier
otra persona susceptible de presentar un interés en la
consecución de los objetivos, en la realización de las
actividades, en la ejecución de los proyectos o en la
adopción de los comportamientos.

Vigesimosexta.- Información y publicidad.

Conforme a lo establecido en la disposición 6.3
del anexo del Reglamento (CE) nº 1159/2000 de la
Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre las activi-
dades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las in-
tervenciones de los Fondos Estructurales, las entidades
incluidas en la programación objeto de esta convo-
catoria deberán informar a los beneficiarios de las ac-
ciones y a la opinión pública sobre el papel que de-
sempeña la Unión Europea en el desarrollo de la
formación profesional, debiendo reflejarse clara-
mente en carteles en los que se ha de mencionar la
participación de la Unión Europea y del Fondo So-
cial Europeo. 

Vigesimoséptima.- Reintegro de las subvenciones.

Para las causas y el procedimiento de reintegro,
se atenderá a lo dispuesto en la Resolución de 12 de
abril de 2004, del Servicio Público de Empleo Esta-

tal, sobre el procedimiento de reintegro de subven-
ciones concedidas por el Organismo y las actuacio-
nes administrativas derivadas de la recaudación en
período voluntario de los ingresos de derecho públi-
co de naturaleza no tributaria derivado de los rein-
tegros, además de lo dispuesto en el artículo 24 de
la Orden de 13 de abril de 1994, por la que se dictan
las normas de desarrollo del Real Decreto 631/1993,
de 3 de mayo, por el que regula el Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional, y lo dispuesto en
el Título II de la ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Vigesimoctava.- Infracciones y sanciones.

Respecto a las infracciones y sanciones en mate-
ria de subvenciones se estará a lo dispuesto en el Tí-
tulo IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, siempre que el régimen
jurídico sea más favorable al previsto en la legisla-
ción anterior. En caso contrario habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 82 del Real Decreto Legis-
lativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria; Título IX de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero; Real Decreto 1.398/1993,
referente al Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora; Orden de la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales de 28 de fe-
brero de 2000, por la que se delega en los órganos
unipersonales de carácter superior de la Consejería
y en el Director del Servicio Canario de Empleo la
competencia para iniciar y resolver los expedientes
sancionadores en materia de ayudas y subvenciones,
y Resolución de 1 de marzo de 2000, del Presidente
del Servicio Canario de Empleo, por la que se dele-
ga en el Director del Organismo Autónomo la com-
petencia para iniciar y resolver los expedientes san-
cionadores en materia de ayudas y subvenciones.

Vigesimonovena.- Legislación aplicable.

1. La legislación aplicable a la presente convoca-
toria será la siguiente:

a) Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el
que se regula el Plan Nacional de Formación e In-
serción Profesional, en todo aquello que no contra-
diga a lo dispuesto en la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones.

b) El Reglamento (CE) nº 1784/1999 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de
1999, relativo al Fondo Social Europeo.
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c) Reglamento (CE) 1260/1999 del Consejo, de
21 de junio de 1999, por el que se establecen dispo-
siciones generales sobre Fondos Estructurales, en
cuyos artículos 12; 38.6 y 46 se determina: 

c.1) Estas operaciones tienen que ajustarse a las
disposiciones del Tratado y de los actos adoptados
en virtud de éste, así como a las políticas y acciones
comunitarias incluidas las correspondientes a las
normas de competencia, a la contratación pública, a
la protección y mejora del medio ambiente, a la eli-
minación de desigualdades y al fomento de la igual-
dad entre hombres y mujeres. 

c.2) Durante los tres años siguientes al pago por
parte de la Comisión del saldo relativo a una inter-
vención, las autoridades responsables tendrán a dis-
posición de ésta todos los justificantes relativos a los
gastos y a los controles correspondientes a esa in-
tervención. 

c.3) Se garantizará la publicidad de los planes. 

d) Reglamento (CE) 1159/2000 de la Comisión,
de 30 de mayo de 2000, sobre las actividades de in-
formación y publicidad que llevan a cabo los Esta-
dos miembros en relación con las actividades de los
Fondos Estructurales.

e) Reglamento (CE) 438/2001 de la Comisión,
de 2 de marzo de 2001, por el que se establecen dis-
posiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1260/1999 del Consejo en relación con los siste-
mas de gestión y control de las ayudas otorgadas
con cargo a los Fondos Estructurales, en cuyo ar-
tículo 7, anexo I (apartados 1 y 7) se establece que
los sistemas de gestión y control de los Estados miem-
bros deberán proporcionar una pista de auditoría su-
ficiente, fijándose la lista indicativa de la información
exigida para la misma, señalándose que cuando
exista más de un órgano intermedio entre el bene-
ficiario final o el organismo o empresa que lleve a
cabo la operación y la autoridad pagadora, cada ór-
gano intermedio pedirá al órgano inferior, para su
ámbito de responsabilidad, la necesidad de pre-
sentación de declaración pormenorizada de gastos
que utilizará como justificantes de sus propios re-
gistros contables, en función de los cuales facili-
tará al Órgano superior al menos un resumen de los
gastos efectuados para cada operación. 

f) Reglamento (CE) 1685/2000 de la Comisión de
28 de julio de 2000 por el que se establecen dispo-
siciones de aplicación del Reglamento (CE) 1260/1999

del Consejo en lo relativo a la financiación de gas-
tos de operaciones cofinanciadas por los Fondos Es-
tructurales.

g) El Reglamento (CEE) nº 448/2004 de la Co-
misión, de 10 de marzo de 2004, que modifica el Re-
glamento (CE) nº 1685/2000, en lo relativo a las
normas sobre cofinanciaciones subvencionables por
parte de los Fondos Estructurales y deroga el Reglamento
CE nº 1145/2003. 

h) Decreto Territorial 157/1998, de 10 de sep-
tiembre, de medidas acerca de la gestión de los Fon-
dos Estructurales y del Fondo de Cohesión de la
Unión Europea (B.O.C. nº 121, de 23.9.98) y las
Órdenes que lo desarrollan (de 14 de enero de 1999,
B.O.C. nº 13, de 29.1.99 y 8 de marzo de 2001,
B.O.C. nº 32, de 12.3.01).

i) Orden de 8 de marzo de 2001, por el que se de-
sarrolla el artículo 3 del Decreto Territorial 157/1998,
de 10 de septiembre, de medidas acerca de la gestión
de los Fondos Estructurales y del Fondo de Cohesión
de la Unión Europea y se complementa la disposi-
ción primera de la Orden de 14 de enero de 1999.

j) Decreto Territorial 3/1998, de 9 de enero (B.O.C.
nº 14, de 2.2.98), por el que se establecen las sub-
venciones para el fomento y el mantenimiento del em-
pleo y de la economía social para las acciones de For-
mación Profesional de la competencia del Servicio
Canario de Empleo.

k) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. No obstante, si la concesión de la
subvención se produce una vez concluido el perío-
do de adecuación previsto en la Disposición Transi-
toria Primera de la Ley, será de aplicación el régimen
jurídico de la Ley General de Subvenciones y el pro-
cedimiento se finalizará de acuerdo con las normas
de dicha ley, entendiendo siempre que los actos de
dichos procedimientos realizados con anterioridad a
dicha fecha, conforme a la normativa anterior, con-
servarán su validez siempre que su mantenimiento
no produzca un efecto contrario a la Ley General de
Subvenciones.

l) Orden de 13 de abril de 1994, por la que se dic-
tan normas de desarrollo del Real Decreto 631/1999,
de 3 de mayo, por el que se regula el Plan de For-
mación e Inserción Profesional y resto de normati-
va de aplicación, en todo aquello que no contradiga
a lo dispuesto en la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia
y Justicia

3537 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Anuncio de 20 de octubre de 2004,
por el que se hace pública la convocatoria de
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del suministro con instalación, me-
diante arrendamiento con opción de compra, de
dos máquinas copiadoras para el Instituto Ca-
nario de Administración Pública, así como su
mantenimiento.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Administración
Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Administración General, Contratación y Contabilidad.

c) Número de expediente: 04/2004.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la realización del suministro con instalación,
mediante arrendamiento con opción de compra, de
dos máquinas copiadoras, así como su manteni-
miento.

b) Número de unidades a entregar: dos, una por
cada lote.



c) División por lotes y número:

- Lote número uno: arrendamiento, con opción de
compra de una máquina copiadora, así como su man-
tenimiento.

- Lote número dos: arrendamiento, con opción de
compra de una máquina copiadora, así como su man-
tenimiento.

d) Lugar de entrega:

- Lote número uno: dependencias administrativas
y aulas del I.C.A.P. en Santa Cruz de Tenerife, sitas
en Plaza Residencial Anaga, s/n, Edificio Arco Iris,
plantas baja (aulas) y 1ª (dependencias administra-
tivas).

- Lote número dos: dependencias administrativas
y aulas del I.C.A.P. en Las Palmas de Gran Canaria,
sitas en calle Padre José de Sosa, 22.

e) Plazo de ejecución: cuatro años, a contar des-
de el día que se estipule en el contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. IMPORTE
TOTAL.

El presupuesto máximo de licitación asciende a
ciento veintiocho mil cuatrocientos diez (128.410,00)
euros, con el desglose que se detalla, por lotes y
anualidades, en la cláusula quinta del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que rige la contratación.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: los licitadores no deberán consti-
tuir garantía provisional.

b) Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudica-
ción.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de Administración Pú-
blica.

b) Domicilio: Plaza Residencial Anaga, Edificio
Arco Iris, oficinas, primera planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38001.

d) Teléfono: (922) 477885.

e) Fax: (922) 477870.

f) Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos.

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día de finalización del plazo de
presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.
SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y SOLVEN-
CIA TÉCNICA Y PROFESIONAL.

a) Los señalados en la cláusula cuarta del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones será de quince (15) días
naturales contados a partir del siguiente al de publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias. Si el último día del plazo fuese inhábil o coin-
cidiese en sábado, se prorrogará al primer día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Instituto Canario de Administración
Pública.
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- Domicilios y localidades:

- En Santa Cruz de Tenerife: Plaza Residencial Ana-
ga, Edificio Arco Iris, oficinas, 1ª planta.

- En Las Palmas de Gran Canaria: calle Padre Jo-
sé de Sosa, 22.

Asimismo, mediante envío por correo o men-
sajería, en cuyo caso el interesado deberá acredi-
tar, con el resguardo correspondiente, la fecha de
imposición del envío y comunicar en el mismo día
al órgano de contratación, por fax, télex o telegrama,
la remisión de la proposición. Dicha comunicación
podrá también realizarse por correo electrónico,
si bien este medio sólo será válido si existe cons-
tancia de su transmisión y recepción, de sus fechas
y del contenido íntegro de las comunicaciones y
se identifica fidedignamente al remitente y al des-
tinatario. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la proposición en el caso que
fuera recibida fuera del plazo fijado en el anun-
cio de licitación. No obstante, transcurridos diez
días naturales desde la terminación del plazo, no
será admitida ninguna proposición enviada por
correo.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: según Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y de Prescripcio-
nes Técnicas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Instituto Canario de Administración Pú-
blica, Sala de Juntas.

b) Domicilio: Plaza Residencial Anaga, Edificio
Arco Iris, aulas, planta baja.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá el
tercer día hábil siguiente al de finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones. En el caso de
que existan proposiciones enviadas por correo o men-

sajería y se cumplan los requisitos establecidos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la
Mesa se reunirá el undécimo día natural siguiente al
de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, siempre que no recaiga en sábado o día in-
hábil, en cuyo caso lo hará el día hábil siguiente.

e) Hora: a las 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Son de cuenta del contratista todos los gastos de-
rivados de la publicación de la licitación en Boleti-
nes Oficiales y en un periódico de cada provincia por
una sola vez.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de octubre de 2004.-
El Director, Juan José Rodríguez Rodríguez.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

3538 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2004, por
la que se hace público el resultado del proce-
dimiento negociado sin publicidad, declara-
do de urgencia, para la adjudicación del con-
trato de la obra Formación de naves para
docencia, clases prácticas y seminarios de la
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Civil
e Industrial de la Universidad de La Lagu-
na.- Expte. nº 97/04.

La Universidad de La Laguna ha resuelto decla-
rar desierto el procedimiento negociado sin publici-
dad, declarado de urgencia, para la adjudicación del
contrato de la obra: “Formación de naves para do-
cencia, clases prácticas y seminarios de la Escuela
Técnica Superior de Ingeniería Civil e Industrial de
la Universidad de La Laguna” (expediente nº 97/04),
por falta de licitadores.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

La Laguna, a 14 de octubre de 2004.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia
y Justicia

3539 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 15 de octubre de
2004, relativo a notificación de la Resolución
de 29 de septiembre de 2004, que declara ex-
tinguida la autorización de explotación de las
máquinas recreativas propiedad de la empre-
sa operadora Automáticos Wilson, S.A., con C.I.F.
A-35.104.157, por haberse cancelado su ins-
cripción como empresa operadora en el Re-
gistro del Juego.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución, en el domicilio que figura en el expedien-
te de autorización de explotación de las máquinas re-
creativas a la empresa operadora Automáticos Wilson,
S.A., con C.I.F. A-35.104.157, sin que haya podido
practicarse al interesado, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se procede a su publicación:

“Resolución de la Dirección General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación, por la que se de-
clara extinguida la autorización de explotación de las
máquinas recreativas propiedad de la empresa opera-
dora Automáticos Wilson, S.A., con C.I.F. A-35.104.157,
por haberse cancelado su inscripción como empresa
operadora en el Registro del Juego. 

Examinado el expediente tramitado por el Nego-
ciado de Máquinas Recreativas y de Azar, para la ex-
tinción de la autorización de explotación de las má-
quinas recreativas propiedad de la empresa operadora
Automáticos Wilson, S.A.

Vista la Propuesta formulada por el Servicio de Ges-
tión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 10 de agosto de 2004, fue cancela-
da la inscripción en el Registro del Juego de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, de la empresa opera-
dora Automáticos Wilson, S.A., con número de
registro CA-E-400.

2º) Según datos obrantes en los archivos de estas
dependencias, figuran dadas de alta las máquinas
que se relacionan en el anexo que se adjunta a este
documento.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de marzo,
de los Juegos y Apuestas (B.O.C. nº 42, de 7 de
abril), y por el Decreto 162/2001, de 30 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Re-
creativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Segunda.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 53.a) del Decreto 40/2004, de 30 de mar-
zo (B.O.C. nº 70, de 13.4.04), por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia, esta Dirección General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación es competente
para el inicio y resolución de este expediente.

Tercera.- El procedimiento seguido en la tramita-
ción de este expediente se ajusta a lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuarta.- El artículo 38.1.a) del Decreto 162/2001,
de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, dispone que se extinguirá
la autorización de explotación en los casos de can-
celación de la inscripción de la empresa operadora
en el Registro del Juego.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Declarar extinguida la autorización de explotación
de las máquinas recreativas que se relacionan en el
anexo, al haberse cancelado la inscripción de la em-
presa operadora Automáticos Wilson, S.A., en el Re-
gistro del Juego, titular de las mismas, debiendo, asi-
mismo, solicitar la comparecencia de la Administración
Autonómica a los efectos de su destrucción, des-
guace o exportación.

Contra esta Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse ante la Viceconse-
jería de Administración Pública, recurso de alzada,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
nerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de octubre de 2004.-
La Directora General de Administración Territorial
y Gobernación, María Auxiliadora Pérez Díaz.
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3540 Dirección General de Administración Territo-
rial y Gobernación.- Anuncio de 20 de octubre
de 2004, relativo a notificación de Propuesta de
Resolución, que formula la Instructora del ex-
pediente sancionador incoado a Dña. Jayne
Rutterford, titular del Bar O’Flahertys, por su-
puesta infracción a la normativa sobre el jue-
go.- Expte. nº 19/2004. 

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada Propuesta de Resolución, por supuesta infrac-
ción a la normativa sobre el juego, en el domicilio
que figura en el citado expediente, sin que haya po-
dido practicarse al interesado, de conformidad con
lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), se procede a su
publicación.

Acordada la incoación de expediente sancionador
a Dña. Jayne Rutterford, titular del establecimiento
Bar O’Flahertys, por supuesta infracción a la vigen-
te normativa sobre el juego, el funcionario Instruc-
tor del expediente formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

De las actuaciones practicadas y los antecedentes
que han dado lugar a la instrucción de las diligencias,
se desprenden los siguientes:

I. ANTECEDENTES

1.- Con fecha 29 de abril de 2004, fue levantada
acta de infracción de precinto cautelar por funcionario

adscrito al Servicio de Inspección de Juego de esta
Dirección General, dando cuenta que, en el estable-
cimiento Bar O’Flahertys, sito en Arona, Los Cris-
tianos, Edificio Bahía, local 5, propiedad de Dña. Jay-
ne Rutterford, se procede a precintar la máquina
recreativa tipo A, modelo “Silver Ball”, por encon-
trarse en funcionamiento careciendo de Guía de Cir-
culación y Boletín de Instalación, estando colocada
sobre la barra del bar. 

Manifiesta la Sra. Rutterford que la máquina es
propiedad de “Estrella Sol Investment, S.L.”. Telé-
fono (922) 170043, desconociendo su dirección.

Compareciente: Jayne Rutterford X-03317399-
V.

2.- Comprobados los datos que obran en el Negociado
de Máquinas Recreativas del Servicio de Gestión
del Juego, dependiente de esta Dirección General, se
constata que la máquina recreativa “Silver ball” co-
rresponde a las definidas en el artículo 4 del Decre-
to 162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, co-
mo máquinas de juego del tipo A, y no consta su auto-
rización para el mencionado bar.

3.- Por Resolución de la Directora General de Ad-
ministración Territorial y Gobernación, de fecha 10 de
mayo de 2004, se inicia expediente sancionador a
Dña. Jayne Rutterford, titular del establecimiento
O’Flahertys, sito en Arona, Los Cristianos, Edificio Ba-
hía, local 5, por presunta infracción a la normativa so-
bre el juego, procediéndose a nombrar Instructor del
mismo y se ordena con carácter cautelar el precinto
de la máquina recreativa modelo “Silver Ball” citada.
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Dicha Resolución fue notificada con fecha 12 de
mayo de 2004, en el domicilio de la expedientada y,
posteriormente, mediante carta con acuse de recibo
de fecha 17 de mayo de 2004.

4.- Con fecha 25 de mayo de 2004 se notifica asi-
mismo, en el domicilio de la expedientada, la Orden
de la Consejera de Presidencia y Justicia por la que
se confirma la medida cautelar de precinto adopta-
da en el expediente sancionador de referencia.

5.- Con fecha 3 de junio de 2004 tiene entrada en
esta Dirección General (Nº Reg. Gral. 409503; VADP
12275), remitido por la oficina de Correos y telégrafos
de Playa de Los Cristianos, escrito de alegaciones de
la interesada a la Resolución de inicio del expedien-
te sancionador de referencia en el que manifiesta:

Primera.- Que la máquina recreativa “Silver Ball”,
tipo A, es una máquina de juego en la cual la partida
cuesta cincuenta céntimos (0,50) de euro, no existien-
do premio económico de ningún tipo para el que la uti-
lice, ya que su único fin es el de entretenimiento.

Segunda.- El que suscribe simplemente tiene la má-
quina en su local para su disfrute por parte de los clien-
tes del local, sin obtener ningún tipo de lucro por ello.

Tercera.- Que al no ser una máquina con fines lu-
crativos ni para el propietario del local ni para el clien-
te, esta parte desconocía la obligación de solicitar auto-
rización para su instalación en el local. Dicha máquina
fue instalada por la empresa “Estrella Sol Investment,
S.L.”. Teléfonos (922) 170043 y (686) 828953
(Sr.Willy).

Cuarta.- Según el Decreto 162/2001, de 30 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en su artículo 65.2, se establece que la
sanción será adecuada a cada clase de infracción y
se graduará de acuerdo con los siguientes criterios:

- Malicia del infractor, en el presente caso es nula
puesto que como se ha dicho el único fin era el entre-
tenimiento del cliente sin existir ningún tipo de premio
o beneficio.

- El importe del beneficio ilícito; tal y como ya se
ha explicado no había ningún tipo de beneficio.

- Los perjuicios ocasionados, en el presente caso
no ha habido ningún perjuicio.

- Carácter continuado de la infracción cometida;
en el presente caso es la primera vez que a esta par-
te se le inicia un expediente sancionador por infrac-
ción de la normativa sobre el juego”.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se encuentran reguladas en la Ley 6/1999, de 26
de marzo, de los Juegos y Apuestas (B.O.C. nº 42,
de 7.4.99), y en lo que resulte de aplicación por el
Decreto 162/2001, de 30 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
(B.O.C. nº 111, de 22 de agosto).

Segunda.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 33.1 de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, en
relación con el artículo 53.c) del Decreto 40/2004,
de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia, la Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación es competente para la incoación e
instrucción de los procedimientos sancionadores en
materia de casinos, juegos y apuestas.

Tercera.- De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 33.2.a) de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, en
relación con el artículo 12.b) del Decreto 40/2004,
de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia, la resolución del expediente corresponderá a la
Consejera de Presidencia y Justicia.

Cuarta.- La tramitación del presente expediente se
ajustará al procedimiento previsto en los artículos 70
y siguientes del Decreto 162/2001, de 30 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Re-
creativas y de Azar, procediéndose a resolver el mis-
mo dentro del plazo de seis meses previsto en el ar-
tículo 5.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
el que se adaptan los procedimientos administrativos
en la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

Quinta.- Las alegaciones presentadas por la intere-
sada se basan en primer lugar en que no existe “pre-
mio económico de ningún tipo para el que la utilice,
ya que su único fin es el de entretenimiento”. Sin em-
bargo, estas características y requisitos, entre otros,
son precisamente los que definen las máquinas de ti-
po “A” o recreativas, en el artº. 3 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar ya citado, como “aque-
llas de mero pasatiempo o recreo que se limitan a con-
ceder al usuario un tiempo de uso o de juego a cambio
del precio de la partida, sin que puedan conceder nin-
gún tipo de premio en metálico, en especie o en forma
de puntos canjeables por objetos o dinero”, entrando
por tanto, la máquina objeto del presente expediente
sancionador, en el ámbito de aplicación del mencionado
Reglamento.

En segundo lugar, en referencia al apartado segun-
do de las alegaciones, el hecho de que se permita el uso
de la referida máquina a cambio de un precio por la par-
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tida supone un lucro económico, por su titular que, a
tenor del apartado a) del artº. 66 del citado Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar, “se presumirán pro-
piedad del titular del establecimiento donde se hallen
instaladas, si no se acredita de forma justificada y fe-
haciente la titularidad de las mismas”.

El desconocimiento, también alegado, de la obli-
gación de solicitar autorización para la instalación de
la referida máquina en el local de la interesada, no
exime el cumplimiento de la norma, si bien, al no exis-
tir malicia probada del infractor, dicha circunstancia
se tiene en cuenta para graduar la sanción en el gra-
do mínimo de la infracción calificada como grave,
de conformidad con lo previsto en la letra b) del ar-
tículo 27 de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los
Juegos y Apuestas.

Sexta.- Ha quedado probado que, en el momento
de la visita de la Inspección, el día 29 de abril de 2004,
al establecimiento Bar O’Flahertys, sito en Arona, Los
Cristianos, Edificio Bahía, local 5, propiedad de Dña.
Jayne Rutterford, se encuentra en funcionamiento
una máquina recreativa modelo “Silver ball” sin la
documentación reglamentaria. 

Séptima.- El artículo 31 del Decreto 162/2001,
de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, establece que la autori-
zación de explotación, que deberá incorporarse me-
diante diligencia en la Guía de Circulación, habilita
para la explotación de una máquina, propiedad de una
empresa operadora, una vez cumplidos los requisi-
tos que se establecen en el presente Reglamento y sa-
tisfecha la Tasa Fiscal correspondiente. Siendo la
Guía de Circulación, como se define en el artículo
24, el documento oficial que ampara en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Canarias, la legali-
dad individualizada de la máquina en cuanto a su co-
rrespondencia con el modelo inscrito y en cuanto a
la titularidad de la misma, debiendo acompañar a la
máquina en sus diferentes traslados y en los locales
donde esté instalada, y reflejará las distintas vicisi-
tudes que la máquina pudiera experimentar.

Octava.- De conformidad con lo previsto en la le-
tra b) del artículo 27 de la Ley 6/1999, de 26 de mar-
zo, de los Juegos y Apuestas, se aprecia la presunta
comisión de una infracción grave, consistente en la
instalación o explotación de una máquina de juego
carente de la correspondiente autorización. Concre-
tándose tal infracción en la instalación de la máqui-
na recreativa modelo “Silver ball” sin la autorización
correspondiente. 

Novena.- Atenor de lo dispuesto en el artículo 66.a)
del Decreto 162/2001, ya citado, en relación con el
artículo 30.1 de la referida Ley 6/1999, Dña. Jayne
Rutterford, titular del establecimiento Bar O’Fla-
hertys, es responsable de los hechos descritos. 

Correspondiendo sancionar la infracción grave
cometida, en su grado mínimo, con multa de 601,02
euros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
29.1.b) de la citada Ley 6/1999.- Santa Cruz de Te-
nerife, a 2 de agosto de 2004.- La Instructora del Ex-
pediente.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de octubre de 2004.-
La Directora General de Administración Territorial
y Gobernación, María Auxiliadora Pérez Díaz.

3541 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 22 de octubre de
2004, por el que se confiere trámite de audiencia
y vista del expediente tramitado para la apro-
bación del Reglamento de la Ley 4/2003, de
28 de febrero, de Asociaciones de Canarias.

Tramitándose por este Centro Directivo el proce-
dimiento para la elaboración y aprobación del Re-
glamento de la Ley 4/2003, de 28 de febrero, de Aso-
ciaciones de Canarias, mediante el presente se confiere
audiencia y vista del mismo, al objeto de que cuan-
tos ostenten la condición de interesados en dicho ex-
pediente puedan alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes, en el pla-
zo de quince días hábiles contados a partir de la pu-
blicación del presente anuncio.

A tal fin, el expediente de su razón estará a dis-
posición de los interesados durante el señalado pla-
zo, en la sede de esta Dirección General, sita en el
Edificio de Usos Múltiples II, 1ª planta, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 7, de Santa Cruz de Tenerife, así
como en el Edificio de Usos Múltiples I, 2ª planta,
Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas de
Gran Canaria.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de octubre de 2004.-
La Directora General de Administración Territorial
y Gobernación, María Auxiliadora Pérez Díaz.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

3542 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de oc-
tubre de 2004, por el que se notifica a D. Fran-
cisco Aquiles Abreu Barroso la Orden de 28 de
julio de 2004, en el expediente nº 223/02TF.

Habiéndose intentado y no pudiéndose practicar la
notificación de la Orden de referencia a D. Francisco
Aquiles Abreu Barroso, se procede, conforme al ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, a la notificación de la citada Or-
den a través de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Orden del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación de fecha 28 de ju-
lio de 2004 por la que se resuelve el recurso de al-
zada interpuesto por D. Francisco Aquiles Abreu Ba-
rroso contra la Resolución del Viceconsejero de Pesca
de 31 de julio de 2003 recaída en el expediente san-
cionador en materia de pesca nº 223/02 TF.

DENUNCIADO: Francisco Aquiles Abreu Barroso.
AYUNTAMIENTO: El Sauzal.
ASUNTO: Orden de 28 de julio de 2004, del Excmo. Sr. Con-
sejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación por la
que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por D. Francis-
co Aquiles Abreu Barroso contra la Resolución del Viceconse-
jero de Pesca de 31 de julio de 2003, recaída en el expediente
sancionador en materia de pesca nº 223/02 TF.

Visto el recurso de alzada promovido por D. Fran-
cisco Aquiles Abreu Barrooso, con D.N.I. 42.931.227
contra la Resolución de la Viceconsejería de Pesca
de referencia, recaída en el expediente sancionador
en materia de pesca nº 223/02TF y, teniendo en cuen-
ta los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El día 20 de julio de 2002 se formula
denuncia por el Patrón Mayor de la Cofradía de Pes-
cadores “Gran Poder de Dios” del Puerto de la Cruz
ante los Agentes de la Guardia Civil de la Patrulla
Fiscal de Puertos y Costas del Puerto de la Cruz con-
tra D. Francisco Aquiles Abreu Barroso por calar
trasmallos en la zona de la costa “El Bollillo” La Oro-
tava, entre las 16,00 y las 18,00 horas con la embar-
cación de su propiedad denominada “San Pedro de
Candelaria” (3ª-TE-1-2170).

Segundo.- De lo actuado en la tramitación del ex-
pediente se declaró probado que el denunciado rea-
lizó pesca con un trasmallo desde su embarcación.

Tercero.- A la vista de lo actuado, en fecha 31 de
julio de 2003 se dictó Resolución por la Viceconse-
jería de Pesca, por la que se impuso a D. Francisco
Aquiles Abreu Barroso una sanción económica por
el importe de seiscientos (600) euros por haber co-
metido una infracción administrativa prevista en el
artículo 70.5.c) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias.

Cuarto.- Contra la citada Resolución D. Francisco
Aquiles Abreu Barroso interpone recurso de alzada
mediante escrito en el que reitera las alegaciones rea-
lizadas al Acuerdo de iniciación del expediente sancionador
de referencia, alegando que el día de los hechos se en-
contraba pescando viejas con anzuelo y no sabía que

próximo a su embarcación existía un trasmallo, así co-
mo que el que se cita en el expediente no es de su pro-
piedad, añadiendo que el hecho de que estuviera cer-
ca de su embarcación no significa que sea suyo y que
en ningún momento lo pudieron ver realizando maniobras
con el trasmallo porque no es suyo. Asimismo indica
que no fue requerido por los agentes de Guardia Civil
en ningún momento, solicitando, por todo ello, el ar-
chivo del expediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Consejero de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación es competente para cono-
cer y resolver el presente recurso, según lo previsto
en el artículo 29.1.e) de la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias (B.O.C. nº 9, de 1.8.90) y en el
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92 y nº 12, de 14.1.99).

Segundo.- El recurso interpuesto por D. Francis-
co Aquiles Abreu Barroso reúne los requisitos de
forma que deben determinar su viabilidad y admisión
a trámite, tales como capacitación, legitimación e
interposición dentro de plazo.

Tercero.- En la tramitación del procedimiento san-
cionador de referencia se han observado las prescripciones
establecidas en la ya citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
(B.O.E. nº 189, de 9.8.93).

Cuarto.- Resulta de aplicación al supuesto que
nos ocupa la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca
de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23.4.03), de confor-
midad con lo establecido en la Disposición Transi-
toria Segunda de la misma, la cual establece con res-
pecto a los procedimientos en tramitación que “los
procedimientos administrativos iniciados y no re-
sueltos a la entrada en vigor de esta Ley deberán adap-
tarse a las disposiciones de esta Ley, quedando a sal-
vo los trámites ya realizados conforme a la formativa
anterior que no se opongan a la nueva regulación”.

Quinto.- El artículo 3 del Decreto 154/1986, de 9
de octubre, por el que se regulan las artes y modali-
dades de pesca en aguas interiores del Archipiélago
Canario (B.O.C. nº 125, de 17.10.86) establece que
“queda prohibida la práctica de la pesca con artes de
enmalle, y en especial con el denominado “trasma-
llo” (de tres paredes). Por su parte, la Disposición Tran-
sitoria Primera del citado Decreto, establece las ex-
cepciones a esta prohibición disponiendo las zonas
en la que está autorizado el uso de artes de enmalle,
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no encontrándose la zona en la que sucedieron los he-
chos sancionados dentro de las zonas autorizadas.

Sexto.- El hecho de utilizar trasmallos en zona no
autorizada constituye una infracción calificada como
grave de acuerdo con los criterios de calificación con-
tenidos en el artículo 70.5.c) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, que sobre infracciones administrativas en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo,
considera infracción grave, en lo relativo a las artes, apa-
rejos, útiles, instrumentos y equipos de pesca “ la uti-
lización de un determinado arte en las zonas en las que
esté prohibido el uso del mismo”.

Séptimo.- En cuanto a las alegaciones que reali-
za el denunciado, debe señalarse que son las mismas
que realizó en su día al acuerdo de iniciación y las
mismas han de desestimarse en base a los mismos ar-
gumentos señalados en el hecho cuarto de la Reso-
lución recurrida.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y preceptiva aplicación, en uso de las faculta-
des que tengo conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por D. Francisco Aquiles Abreu Barroso y con-
firmar la Resolución de 31 de julio de 2003, de la Vi-
ceconsejería de Pesca, por la que se impuso al
recurrente una sanción económica por importe de
seiscientos (600) euros por haber cometido una in-
fracción administrativa en el artículo 70.5.c) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias.

Segundo.- Notificar la presente Orden al interesa-
do, significándole que contra la misma, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del siguiente a su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente
en función de la sede del órgano que dictó el acto re-
currido o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de la Comunidad Autónoma de Canarias donde tenga
su domicilio el recurrente y, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 28 de julio de 2004.- El Consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de octubre de 2004.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

3543 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de oc-
tubre de 2004, por el que se notifica a D.
Eduardo Rodolfo Pasino Roher la Resolución
sancionadora por infracción pesquera en el ex-
pediente nº 155/03TF.

No teniendo constancia del domicilio de D. Eduar-
do Rodolfo Pasino Roher, se procede, conforme al
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, a la notificación de la
citada Resolución a través de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 12 de julio de 2004, en el expediente san-
cionador por infracción pesquera nº 155/03 TF.

DENUNCIADO: Eduardo Rodolfo Pasino Rohrer.
AYUNTAMIENTO: Arico.
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en
el expediente nº 155/03 TF.

Vistas las actuaciones practicadas en el presente
expediente incoado a D. Eduardo Rodolfo Pasino
Rohrer, con D.N.I. nº 3.159.578-9 y en base a los si-
guientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- Según la denuncia levantada por los
Auxiliares de Inspección Pesquera de la isla de El Hie-
rro, el día 26 de julio de 2003, D. Eduardo Rodolfo
Pasino Rohrer, practicó la pesca submarina en zona
prohibida, concretamente en Puerto Restinga, zona
integrada en la reserva marina de El Hierro. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- Transcurrido el plazo de quince días
desde la notificación de iniciación del expediente al
denunciado, el mismo no ha aportado alegaciones ni
otros documentos en el presente expediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”. Y el artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de
10 de abril, sobre la competencia sancionadora es-
tablece: “La competencia para iniciación del proce-
dimiento administrativo sancionador en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo co-
rresponderá a la Consejería competente en materia
de pesca.
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La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

II.- El artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6 de
agosto, regulador de la pesca marítima de recreo en
aguas interiores del Archipiélago Canario establece
que: “La pesca submarina se practicará (...) en las zo-
nas que se establezcan ...”.

III.- El Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por el
que se establece una reserva de interés pesquero en
la isla de El Hierro, en su artículo 6, establece las li-
mitaciones de uso en la reserva marina e indica que:
“Dentro de la reserva marina y fuera de las zonas de
reserva integral y de usos restringidos, queda prohi-
bida toda clase de pesca marítima y extracción de flo-
ra y fauna marina, ...”.

IV.- El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra los preceptos indicados en los
fundamentos jurídicos segundo y tercero es calificado
como grave de acuerdo con los criterios de califica-
ción contenidos en el artículo 70.3.h) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, que sobre las infracciones
administrativas en materia de pesca marítima en
aguas interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones
graves: en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores y marisqueo, se consideran infracciones gra-
ves las siguientes: ... h) El ejercicio de la pesca o ma-
risqueo recreativo en zonas protegidas o vedadas”.

V.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y el Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Eduardo Rodolfo Pasino
Rohrer una sanción económica de seiscientos (600)
euros por haber vulnerado lo previsto en el artículo
3.1 del Decreto 121/1998, de 6 de agosto, regulador
de la pesca marítima de recreo en las aguas interio-
res del Archipiélago Canario y el artículo 6 del De-
creto 30/1996, de 16 de febrero, por el que se esta-
blece una reserva de interés pesquero en la isla de El
Hierro.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente de la notificación de

la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso y será la
Consejería de Economía y Hacienda la que, mediante
correspondencia certificada, le indicará la forma, lu-
gar y plazo en que se deberá hacer efectiva dicha san-
ción.

Asimismo se le informa que, en caso de recono-
cer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múl-
tiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz
de Tenerife y proceder al abono de la misma, dando
lugar este hecho a la finalización del procedimiento
sancionador.- Santa Cruz de Tenerife, a 6 de octubre
de 2004.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo An-
gulo González. 

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de octubre de 2004.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

3544 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de oc-
tubre de 2004, por el que se notifica a D. Jo-
sé Javier Hernández Hernández el Acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador por
infracción pesquera en el expediente nº 32/04TF.

No teniendo constancia del domicilio de D. José
Javier Hernández Hernández, se procede, conforme
al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, a la notificación
de la citada Resolución a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 5 de julio de 2004, de Acuerdo de iniciación
por infracción pesquera en el expediente nº 32/04 TF.

DENUNCIADO: José Javier Hernández Hernández.
AYUNTAMIENTO: La Orotava.
ASUNTO: Acuerdo de iniciación del procedimiento sanciona-
dor por infracción pesquera en el expediente nº 32/04 TF.

Vista la denuncia levantada por los Agentes de la
Guardia Civil del Puesto de Valverde, con motivo de
haberse observado la comisión de hechos presunta-
mente constitutivos de infracción administrativa en
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materia de marisqueo y en base a los siguientes he-
chos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 6 de febrero de 2004 se identifi-
có cuanto procedía al embarque en el aeropuerto de
El Hierro a D. José Javier Hernández Hernández con
D.N.I. nº 43.374.826-T, portando una bolsa de plás-
tico de color blanco que contenía 7 kilos de lapas.

Segundo.- La Comunidad Autónoma de Canarias
es competente en materia de marisqueo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pes-
ca la resolución del presente expediente a tenor de
lo establecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto
328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En
materia de ordenación e inspección pesqueras: b)
“La ejecución y el control del cumplimiento de di-
cha normativa, mediante el ejercicio de las potesta-
des de inspección y vigilancia y en su caso, imposi-
ción de sanciones” y el artículo 79.1 de la Ley
17/2003, de 10 de abril, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería com-
petente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

II.- El artículo 8 de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
establece: “La realización del marisqueo en cual-
quiera de sus clases requerirá la respectiva autoriza-
ción en los términos que se fijen reglamentariamen-
te, debiendo especificar dicha autorización, al menos,
las zonas de actuación y las especies permitidas”.

III.- El artículo 70.4.b) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, sobre las infracciones graves establece: “En
lo relativo a los recursos marinos: 4.b) La tenencia,
antes de su primera venta, de especies pesqueras
capturadas sin contar con las autorizaciones necesa-
rias o en condiciones distintas de las establecidas en
las mismas”. 

IV.- El hecho denunciado puede constituir una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico tercero y ser calificado como grave
de acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 70.4.b) de la Ley 17/2003, de 10 de abril.

V.- El hecho descrito puede ser constitutivo de una
infracción grave, y sobre la base de los criterios de

cuantificación de sanciones previstos en el artículo
76.b) de la citada Ley 17/2003, le puede correspon-
der una sanción de 301 a 60.000 euros. 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador, expediente 32/04, a D. José Javier Her-
nández Hernández, por la comisión de unos hechos
que pudieran ser constitutivos de una infracción pes-
quera por haber vulnerado lo previsto en el artículo
8 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Ca-
narias. 

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del
expediente a D. Alfredo Santos Guerra y a Dña. Ve-
rónica Ruiz Martín, respectivamente, haciendo de-
bida indicación, en cuanto al régimen de recusación,
al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-
cepción de la presente resolución para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretenda valerse advirtién-
dole que de no efectuar alegaciones en el plazo se-
ñalado, el Acuerdo de iniciación podrá ser considerado,
propuesta de resolución y se dictará, sin más trámi-
tes, la correspondiente resolución.- Santa Cruz de Te-
nerife, a 6 de octubre de 2004.- El Viceconsejero de
Pesca, Gonzalo Angulo González.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de octubre de 2004.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

3545 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de oc-
tubre de 2004, por el que se notifica a D. Cé-
sar David Rodríguez Martín el Acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador por
infracción pesquera en el expediente nº 42/04TF.

Habiéndose intentado y no pudiéndose practicar
la notificación de la Resolución de referencia a D. Cé-
sar David Rodríguez Martín, se procede, conforme
al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, a la notificación
de la citada Resolución a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el siguiente:
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Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 4 de agosto de 2004, de Acuerdo de iniciación
por infracción pesquera en el expediente nº 42/04 TF.

DENUNCIADO: César David Rodríguez Martín.
AYUNTAMIENTO: San Cristóbal de La Laguna.
ASUNTO: Acuerdo de iniciación del procedimiento sanciona-
dor por infracción pesquera en el expediente nº 42/04 TF.

Vista la denuncia levantada por los Agentes del Ser-
vicio Marítimo Provincial de Santa Cruz de Teneri-
fe, con motivo de haberse observado la comisión de
hechos presuntamente constitutivos de infracción
administrativa en materia de pesca en aguas interio-
res de Canarias y en base a los siguientes hechos y
fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 22 de febrero de 2004, D. César
David Rodríguez Martín, con D.N.I. nº 43.809.632-
Z, practicó la pesca marítima de recreo con una na-
sa para peces, desde la embarcación deportiva “Ma-
ría del Carmen” 5ª-TE-1-1524, en la zona de Punta
de Las Coloradas-Santa Cruz de Tenerife. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca la
resolución del presente expediente a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y que dice: E) En materia de or-
denación e inspección pesqueras: b) “La ejecución y
el control del cumplimiento de dicha normativa, me-
diante el ejercicio de las potestades de inspección y vi-
gilancia y en su caso, imposición de sanciones”. Y el
artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, sobre
la competencia sancionadora establece: “La competencia
para la iniciación del procedimiento administrativo
sancionador en materia de pesca marítima en aguas in-
teriores y marisqueo corresponderá a la Consejería
competente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

II.- En el artículo 6.c) del Decreto 121/1998, de
6 de agosto, se establece que: “Artículo 6.- En la pes-
ca de recreo de superficie sólo podrán utilizarse los
siguientes instrumentos y aparejos: c) En ningún ca-
so se podrán fondear o calar artes de pesca tales co-
mo las de cerco, de enmalle, de arrastre, palangres,
nasas, trampas, guelderas o pandorgas u otros ins-
trumentos similares”. 

III.- El hecho de practicar la pesca de recreo con
una nasa para peces desde una embarcación depor-
tiva, puede constituir una presunta infracción contra
el precepto indicado en el fundamento jurídico segundo
y ser calificado como grave de acuerdo con los cri-
terios de calificación contenidos en el artículo 70.5.g)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril, que sobre infrac-
ciones administrativas en materia de pesca marítima
en aguas interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones
graves: en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores y marisqueo, se consideran infracciones gra-
ves las siguientes: h) La utilización o tenencia por pes-
cadores deportivos de artes, aparejos y otros medios
cuyo uso no les esté autorizados”. 

IV.- El hecho de practicar la pesca deportiva con
un arte profesional puede ser constitutivo de una in-
fracción grave, y sobre la base de los criterios de cuan-
tificación de sanciones previstos en el artículo 76.b)
de la citada Ley 17/2003, le puede corresponder una
sanción de 301 a 60.000 euros. 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador, expediente 42/04, a D. César David
Rodríguez Martín, por la comisión de unos hechos
que pudieran ser constitutivos de una infracción pes-
quera por haber vulnerado lo previsto en el artículo
6.c) del Decreto 121/1998, de 6 de agosto, que re-
gula la pesca marítima de recreo en las aguas inte-
riores del Archipiélago Canario. 

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del
expediente a D. Alfredo Santos Guerra y a Dña. Ve-
rónica Ruiz Martín, respectivamente, haciendo de-
bida indicación, en cuanto al régimen de recusación,
al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-
cepción de la presente resolución, para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretenda valerse advirtién-
dole que de no efectuar alegaciones en el plazo se-
ñalado, el acuerdo de iniciación podrá ser considerado,
propuesta de resolución y se dictará, sin más trámi-
tes, la correspondiente Resolución.- Santa Cruz de
Tenerife, a 6 de octubre de 2004.- El Viceconsejero
de Pesca, Gonzalo Angulo González.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de octubre de 2004.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.
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3546 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de oc-
tubre de 2004, por el que se notifica a D. Jo-
sué Acosta Luis el Acuerdo de iniciación del
procedimiento sancionador por infracción
pesquera en el expediente nº 80/04TF.

No teniendo constancia del domicilio de D. Josué
Acosta Luis, se procede, conforme al artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, a la notificación de la citada Resolu-
ción a través de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 4 de agosto de 2004, de Acuerdo de iniciación
por infracción pesquera en el expediente nº 80/04 TF.

DENUNCIADO: Josué Acosta Luis.
AYUNTAMIENTO: Güímar.
ASUNTO: Acuerdo de iniciación del procedimiento sanciona-
dor por infracción pesquera en el expediente nº 80/04 TF.

Vista la denuncia levantada por los Auxiliares de
Inspección Pesquera de la isla de Tenerife, con mo-
tivo de haberse observado la comisión de hechos
presuntamente constitutivos de infracción adminis-
trativa en materia de pesca en aguas interiores de Ca-
narias y en base a los siguientes hechos y funda-
mentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 8 de abril de 2004, D. Josué Acos-
ta Luis, con D.N.I. nº 43.781.784, realizó la prácti-
ca de la pesca submarina en zona prohibida, concre-
tamente en El Socorro-Güímar, sin la correspondiente
licencia que le permite la práctica de dicho deporte. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones” y el artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias, sobre la compe-
tencia sancionadora establece: “La competencia pa-
ra la iniciación del procedimiento administrativo
sancionador en materia de pesca marítima en aguas

interiores y marisqueo corresponderá a la Conseje-
ría competente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

II.- En el artículo 3.2 del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, se establece que: “La práctica de la pes-
ca submarina en las zonas acotadas al efecto, ...”; y
la Orden de 30 de octubre de 1986, en su artículo úni-
co, establece las zonas permitidas y los días autori-
zados para la práctica de la pesca submarina en la is-
la de Tenerife.

III.- El hecho de practicar la pesca submarina en
zona prohibida puede constituir una presunta in-
fracción contra el precepto indicado en el funda-
mento jurídico tercero y ser calificado como grave
de acuerdo con los criterios de calificación conteni-
dos en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, que sobre infracciones administrativas en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores y maris-
queo, dispone: “Infracciones graves: en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, se
consideran infracciones graves las siguientes: h) El
ejercicio de la pesca o marisqueo recreativos en zo-
nas protegidas o vedadas”. 

IV.- El hecho de practicar la pesca submarina en
zona prohibida puede ser constitutivo de una infrac-
ción grave, y sobre la base de los criterios de cuan-
tificación de sanciones previstos en el artículo 76.b)
de la citada Ley 17/2003, le puede corresponder una
sanción de 301 a 60.000 euros. 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador, expediente nº 80/04, a D. Josué Acos-
ta Luis, por la comisión de unos hechos que pudie-
ran ser constitutivos de una infracción pesquera por
haber vulnerado lo previsto en el artículo 3.2 del De-
creto 121/1998, de 6 de agosto, que regula la pesca
marítima de recreo en las aguas interiores del Ar-
chipiélago Canario. 

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del
expediente a D. Alfredo Santos Guerra y a Dña. Ve-
rónica Ruiz Martín, respectivamente, haciendo de-
bida indicación, en cuanto al régimen de recusación,
al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-
cepción de la presente resolución para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer pruebas concre-
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tando los medios de que pretenda valerse, advirtién-
dole que de no efectuar alegaciones en el plazo se-
ñalado, el Acuerdo de iniciación podrá ser conside-
rado propuesta de resolución y se dictará, sin más trámites,
la correspondiente Resolución.- Santa Cruz de Tenerife,
a 6 de octubre de 2004.- El Viceconsejero de Pesca,
Gonzalo Angulo González.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de octubre de 2004.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

3547 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio de 18 de octubre de 2004, por
el que se procede a dar publicidad al proce-
dimiento de concesión que pone fin a la con-
vocatoria de subvenciones establecidas en la
Orden de 31 de marzo de 2004, destinadas a
la mejora de la competitividad de las entida-
des comercializadoras.

En cumplimiento de lo establecido en la base 6 de
la citada Orden de convocatoria y, de conformidad
con el artículo 10.5 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, se procede a la publicación de la Resolución
del Ilmo. Sr. Director General de Política Agroalimentaria
de 30 de septiembre de 2004, que pone fin al proce-
dimiento de concesión de subvenciones destinadas
a la mejora de la competitividad de las entidades co-
mercializadoras, convocadas por Orden de 31 de
marzo de 2004.

“Resolución nº 296, de 30 de septiembre de 2004,
de concesión de subvenciones establecidas en la Or-
den de 31 de marzo de 2004, destinadas a la mejora
de la competitividad de las entidades comercializa-
doras.

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de
acogerse a la Orden de 31 de marzo de 2004, por la
que se convocan para el año 2004, subvenciones des-
tinadas a la mejora de la competitividad de las enti-
dades comercializadoras, y teniendo en cuenta los si-
guientes

HECHOS

Primero.- Que la dotación presupuestaria previs-
ta en la Orden de convocatoria, destina créditos por
importe de trescientos mil doscientos trece (300.213,00)
euros con cargo a la aplicación presupuestaria
13.08.714F 470.21L.A. 13.4117.02 “Mejora de la
competitividad de las entidades comercializadoras”.

Segundo.- Que la dotación presupuestaria ante-
riormente citada no es suficiente para atender las so-

licitudes presentadas que cumplen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, y de acuerdo con lo esta-
blecido en la base 3.1 último párrafo de la convoca-
toria, los créditos se han incrementado en un importe
de 24.675,08 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 3.08.714F 470.21L.A. 13.4117.02 “Mejo-
ra de la competitividad de las entidades comerciali-
zadoras”.

Tercero.- Que al amparo de la citada Orden de 31
de marzo de 2004, han presentado solicitud de sub-
vención los peticionarios relacionados en el anexo I.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que corresponde a esta Dirección Ge-
neral de Política Agroalimentaria la competencia pa-
ra resolver la convocatoria, a tenor de lo establecido
en la base 6, punto 3 de la Orden de 31 de marzo de
2004, en virtud de la delegación conferida en la mis-
ma.

Segundo.- Que los peticionarios relacionados en
los anexos II y III cumplen los requisitos exigidos en
las bases 1 y 2 de la convocatoria. No siendo sufi-
ciente la dotación presupuestaria existente para aten-
der todas las solicitudes presentadas se hace preciso
aplicar los criterios de priorización establecidos en
el anexo II de las bases de la convocatoria.

Tercero.- Que los peticionarios relacionados en el
anexo IV no cumplen los requisitos exigidos en las
bases 1, 2 y 4 de la convocatoria, por las razones ex-
puestas en el mismo.

Cuarto.- Que los peticionarios relacionados en el
anexo V no aportaron la documentación establecida
en la base 4, que se les requirió, conforme el artícu-
lo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Quinto.- Que de acuerdo con la base 3 de la Or-
den de convocatoria los créditos se incrementan en
un importe de 24.675,08 euros con cargo a la apli-
cación presupuestaria 3.08.714F 470.21L.A. 13.4117.02
“Mejora de la competitividad de las entidades co-
mercializadoras”.

Sexto.- Que las solicitudes relacionadas en el ane-
xo II, una vez aplicados los criterios de priorización
y dando preferencia a las solicitudes con mayor pun-
tuación, tienen cobertura económica mediante la do-
tación presupuestaria señalada.

Séptimo.- Que los peticionarios relacionados en
el anexo III, una vez aplicados los criterios de priori-
zación y dando preferencia a las solicitudes con ma-
yor puntuación, no tienen cobertura económica me-
diante la dotación presupuestaria señalada.
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Vistas las disposiciones legales de aplicación y el
informe propuesta del Servicio de Coordinación y Desa-
rrollo Agroalimentario,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones a los peticionarios
relacionados en el anexo II por las cantidades esta-
blecidas en el mismo, para el presente ejercicio pre-
supuestario y al amparo de la Orden de 31 de marzo
de 2004, por la que se convocan para el año 2004,
subvenciones para la mejora de la competitividad de
las entidades comercializadoras, por un total de tres-
cientos veinticuatro mil ochocientos ochenta y ocho
euros con ocho céntimos (324.888,08 euros), con
cargo a la aplicación presupuestaria 13.08.714F
470.21L.A. 13.4117.02 “Mejora de la competitividad
de las entidades comercializadoras”.

Para aquellos beneficiarios que teniendo subven-
ción pendiente de justificar con plazo vencido y ha-
biendo presentado la documentación acreditativa
dentro del mismo, la efectividad de la Resolución que-
dará condicionada a la comprobación y conformidad
de la justificación pendiente, por parte de los órga-
nos competentes.

Segundo.- Desestimar las solicitudes presentadas
por los peticionarios relacionados en el anexo III por
no existir cobertura económica suficiente, una vez apli-
cados los criterios de priorización señalados en la con-
vocatoria y dando preferencia a las solicitudes con
mayor puntuación.

Tercero.- Desestimar las solicitudes presentadas
por los peticionarios relacionados en el anexo IV, por
los motivos que se señalan en el mismo.

Cuarto.- Dar por desistidas las solicitudes presen-
tadas por los peticionarios relacionados en el anexo V.

Quinto.- El plazo para realizar la actividad obje-
to de subvención, es desde el 1 de diciembre de 2003
hasta el 30 de noviembre del año 2004.

Sexto.- El beneficiario deberá justificar la aplica-
ción de la subvención a la finalidad para la que fue
concedida, no pudiendo superar el 15 de diciembre
de 2004, y aportando los medios de justificación es-
tablecidos en la base 9, punto 3 de la citada Orden
de 31 de marzo de 2004, y que son los siguientes:

a) En los casos de contratación laboral [apartado
2.a) de la base 1], documentación suficiente para
acreditar el pago de los seguros sociales relativos al
trabajador y la retención e ingresos a cuenta del
I.R.P.F., así como las hojas oficiales de salarios o nó-
minas del trabajador contratado.

b) En el caso de realización de estudios y planes
de gestión [apartado 2.b) de la base 1], copia del tra-

bajo realizado y facturas que acrediten el pago de ho-
norarios.

c) En el caso de asistencia económica y jurídica
[apartado 2.c) de la base 1], memoria de las actua-
ciones llevadas a cabo y facturas que acrediten el pa-
go de los honorarios.

En el supuesto de que se aporten facturas como
justificante de la subvención concedida, éstas debe-
rán ajustarse a lo dispuesto en el Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento por el que se regulan las obliga-
ciones de facturación, y se modifica el Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Séptimo.- El importe de la subvención será abo-
nado de una sola vez, tras la acreditación de la rea-
lización de la actividad objeto de la subvención. La
fase de abono se iniciará mediante la comunicación
del beneficiario a la Dirección General de Política
Agroalimentaria de la realización o adopción de la
conducta objeto de subvención. Dicha comunica-
ción irá acompañada de los medios de justificación
que se señalan en la base 9. La subvención percibi-
da es cofinanciada por los Fondos Europeos del
FEOGA-Orientación (75%) y la Comunidad Autó-
noma de Canarias (25%).

En el supuesto de que las inversiones y gastos
realizados sean inferiores a los aprobados, como con-
secuencia de una disminución del coste de la activi-
dad realizada, se abonará la subvención en propor-
ción a lo debidamente justificado, siempre que se cumpla,
a juicio del órgano concedente, con el objeto y fina-
lidad de la convocatoria.

Octavo.- La efectividad de la presente Resolu-
ción de concesión de subvenciones está condiciona-
da a su aceptación expresa por la entidad beneficia-
ria, que deberá otorgarla dentro del plazo de los 30
días siguientes a su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. En caso de que no se otorgue dentro del
referido plazo, quedará sin efecto la subvención con-
cedida.

Noveno.- Toda alteración de las circunstancias o
de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de la subvención, la obtención
por el beneficiario de ayudas o subvenciones conce-
didas por otras Administraciones o Entes públicos o
de ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratui-
tas de entidades privadas o particulares para el mis-
mo destino o finalidad y, en todo caso, la superación
de los topes previstos por la normativa comunitaria
como consecuencia de la acumulación de ayudas o
subvenciones en los períodos establecidos, dará lu-
gar a la modificación de esta resolución sin que en
ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de
la subvención.
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Décimo.- La Dirección General de Política
Agroalimentaria podrá acordar asimismo, a solicitud
del interesado y previo informe del órgano com-
petente de la Intervención General, la modificación
de la resolución de concesión de las subvenciones,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar confor-
me a la modificación solicitada esté comprendida
dentro de la finalidad prevista en la línea de actua-
ción o proyecto de inversión prevista en la Ley de
Presupuestos y de las actividades o conductas pre-
vistas en las bases de la convocatoria.

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial.

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia.

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención.

Undécimo.- Los beneficiarios de las subvencio-
nes están sujetos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión. 

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada. 

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualquier Administración, Entes públicos,
entidades privadas o particulares. 

d) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención. 

e) Comunicar al órgano concedente o, en su ca-
so, a la entidad colaboradora, el importe de las ayu-
das o subvenciones concedidas con posterioridad pa-
ra la misma actividad o conducta por cualquier
Administración o Ente público, así como las ayudas
o auxilios económicos que reciban de entidades pri-
vadas o particulares con el mismo destino. 

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así

como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención. 

g) Facilitar toda la información que les sea requerida
por los órganos concedentes, por la entidad cola-
boradora, en su caso, y por los órganos de control in-
terno y externo de la actividad económico-financie-
ra de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma. 

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas.

i) A cumplir, durante todo el tiempo de realización
del gasto, las disposiciones políticas y acciones co-
munitarias, incluidas las correspondientes a las nor-
mas de competencia, contratación pública, protección
y mejora del medio ambiente, eliminación de desigualdades
y fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, así
como las de información y publicidad, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 12 y 46 del Re-
glamento (CE) 1260/1999, del Consejo, de 21 de ju-
nio de 1999, por el que se establecen las disposiciones
generales sobre los Fondos Estructurales.

Duodécimo.- En todo caso se estará a lo estableci-
do en la Orden de 31 de marzo de 2004, el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se establece
el régimen general de ayudas y subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias, el Decreto 28/1997,
de 6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la Intervención
General y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, en los términos previstos en la
Disposición Transitoria Segunda.

El presente acto pone fin a la vía administrativa
y contra el mismo podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondien-
te del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en
el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente a su publicación, sin perjuicio de que pueda
interponerse recurso potestativo de reposición, ante
esta Consejería, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente a su publicación, con los efectos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de cualquier otro
que estimen oportuno.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2004.-
El Director General de Política Agroalimentaria, Ro-
dolfo Ríos Rull.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3548 Dirección Territorial de Educación de Santa
Cruz de Tenerife.- Anuncio de 20 de diciem-
bre de 2000, relativo a extravío de título a
nombre de D. Juan Carlos Pérez Rodríguez.

Habiéndose extraviado el título de Técnico Espe-
cialista de D. Juan Carlos Pérez Rodríguez, con
D.N.I. nº 42.095.967, expedido el 8 de julio de 1988
y registrado en el libro 11, folio 14, nº 3886001261,
se hace público a fin de extender el correspondiente
duplicado. Cualquier comunicación sobre dicho do-
cumento deberá efectuarse ante esta Dirección Territorial
en el plazo de 30 días.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de diciembre de
2000.- El Director Territorial, Higinio Rafael Hernández
Álvarez.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

3549 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 7
de octubre de 2004, relativo al registro, depósito
y publicación de la constitución de los Esta-
tutos de la federación empresarial Federa-
ción de Empresarios de Medianías y Cum-
bres, FEMECU.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 329/1995, de 24 de no-
viembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 159, de
15.12.95) y modificado por el Decreto 138/2000, de
10 de julio (B.O.C. nº 108, de 17.8.00); se hace pú-
blico que en esta Dirección General se ha deposita-
do documentación sobre la constitución de la fede-
ración empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Federación de Empresarios de Medianías
y Cumbres, FEMECU.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle León y Castillo, 49, 1ª planta, 35004-Las Pal-
mas de Gran Canaria.
ÁMBITO PROFESIONAL: aquellas asociaciones empresaria-
les de la pequeña y mediana empresa con ámbito de actuación
en la zona de medianías y cumbres de la isla de Gran Canaria,
que voluntariamente lo soliciten y acepten los presentes Estatu-
tos. 

FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: D. Fermín Aldanondo
Ochoa, D. José Juan Acosta Ortega, D. Miguel Hernández Gon-
zález, D. Benito Ramos Monzón, Dña. Alejandra Falcón Cam-
pos, D. Jorge San Luis Márquez, D. Octavio Santana y D. An-
tonio Abad Sarmiento Cruz.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de octubre de 2004.-
El Director General de Trabajo, Agustín Hernández
Miranda.

3550 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 11 de octubre de 2004,
relativo a notificación de la Resolución de 23
de junio de 2004, que pone fin al procedi-
miento ante esta Dirección General, ponién-
dolo en conocimiento a D. Víctor Manuel
Squaglia González.

Intentando, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de 23 de junio de 2004,
registrada bajo el nº 754, por la que se pone fin al
procedimiento incoado por esta Dirección General de
Protección del Menor y la Familia, en el domicilio
obrante en el mencionado expediente, se procede, con-
forme a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publica-
ción del presente anuncio, a poner en conocimiento
de D. Víctor Manuel Squaglia González, que podrá
comparecer, en el plazo de diez días siguientes a la
publicación, en la sede de esta Dirección General, si-
ta en calle Profesor Agustín Millares Carló, 18, Edi-
ficio de Usos Múltiples II, segunda planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria, para tener conocimiento íntegro
del mencionado acto y dejar constancia en el expe-
diente de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de octubre de
2004.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, María del Mar Arévalo Araya.

3551 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 11 de octubre de 2004,
relativo a notificación de la Resolución de 20
de septiembre de 2004, que pone fin al pro-
cedimiento ante esta Dirección General, po-
niéndolo en conocimiento a Dña. Luz Marina
Santana Guerra.
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Intentando, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 20 de septiem-
bre de 2004, registrada bajo el número 972, por la
que se pone fin al procedimiento incoado por esta Di-
rección General de Protección del Menor y la Fami-
lia, en el domicilio obrante en el mencionado expe-
diente, se procede, conforme a lo establecido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y mediante la publicación del presente anuncio, a po-
ner en conocimiento de Dña. Luz Marina Santana Gue-
rra, que podrá comparecer, en el plazo de diez días
siguientes a la publicación, en la sede de esta Direc-
ción General, sita en calle Profesor Agustín Millares
Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, segunda plan-
ta, Las Palmas de Gran Canaria, para tener conoci-
miento íntegro del mencionado acto y dejar constancia
en el expediente de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de octubre de
2004.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, María del Mar Arévalo Araya.

3552 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 15 de oc-
tubre de 2004, del Director, que dispone la re-
misión al Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 3, con sede en Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente relativo al recurso
contencioso-administrativo, Procedimiento
Abreviado nº 0000382/2004.

En cumplimento de lo solicitado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 49 de la vigente Ley re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Dirección

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 3 con sede en Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente relativo al recurso
contencioso-administrativo interpuesto por D. José
María Salazar Martín, procedimiento nº 0000382/2004,
contra la desestimación presunta de la reclamación
económica presentada con fecha 5 de marzo de 2004,
ante el Instituto Canario de Formación y Empleo
(entiéndase Servicio Canario de Empleo) contra la
diligencia de embargo del procedimiento de reinte-
gro de fecha 26 de septiembre de 2000, por la que se
establece el reintegro de la subvención concedida en
el expediente administrativo 1994/20457, dentro del
Programa “Fomento del Autoempleo” de conformi-
dad con lo establecido en la Orden de 30 de agosto
de 1994.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias con el fin de emplazar a
todas cuantas personas pudieran tener interés direc-
to en este recurso, con el fin de que puedan compa-
recer en el improrrogable plazo de nueve días si a su
derecho conviniere en legal forma mediante aboga-
do y procurador, para hacer valer su derecho, bajo el
apercibimiento de que, en caso de no comparecer, se
seguirá sin perjuicio de que puedan personarse en cual-
quier momento del proceso pero sin que éste se
retrotraiga.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de octubre de
2004.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezca-
no.

3553 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 18
de octubre de 2004, del Director, relativo a la
notificación de resolución negativa de ins-
cripción de miembro del Consejo Rector y do-
micilio social de la entidad Sociedad Cooperativa
Limitada Agache.- Expte. nº 04-38/0489.

Habiendo sido intentada la notificación de re-
querimiento en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado por el Servicio Canario de Empleo,
sin que haya sido recibido por el interesado, se pro-
cede, conforme lo establecido en el artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a la notificación a
Sociedad Cooperativa Limitada Agache, de la Resolución
negativa sobre inscripción de miembro del Consejo
Rector y cambio de domicilio social, cuyo tenor li-
teral es el siguiente:

Visto el expediente de referencia sobre inscripción
de cambio de domicilio social y nombramiento de miem-
bro del Consejo Rector de la entidad Sociedad Coo-
perativa Limitada Agache, de Santa Cruz de Teneri-
fe, inscrita con el nº 55-TF, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Mediante escrito de 2 de junio de 2004, registrado
en este Servicio Canario de Empleo el mismo día con
el nº 402889/18962, Dña. María Candelaria Gonzá-
lez Hernández, que dice actuar en representación de
la señalada entidad en calidad de Presidenta de la mis-
ma, solicita la inscripción de “nuevo socio Consejo
Rector, de la Cooperativa, Julia Siverio Cruz, y cam-
bio de domicilio”, adjuntando al efecto “certificación
Presidenta de la Cooperativa Agache donde figura la
relación de socios cooperativistas de trabajo asocia-
do y Acuerdo de cambio de domicilio, de 18 de mar-
zo y 3 de febrero de 2004, respectivamente”.

19000 Boletín Oficial de Canarias núm. 210, viernes 29 de octubre de 2004



2º) Según datos obrantes en este Registro de So-
ciedades Cooperativas, la citada entidad fue inscri-
ta en el Libro I de Inscripciones de Sociedades
Cooperativas de la provincia de Santa Cruz de Te-
nerife con el nº 55, Clave TF, Folio 55, en virtud de
Resolución del Director Provincial de Trabajo, Sa-
nidad y Seguridad Social de Santa Cruz de Teneri-
fe, de fecha 18 de enero de 1982.

3º) Que según los referidos antecedentes registrales,
figura inscrito como Presidente del Consejo Rector,
D. Carlos Gómez Morales.

4º) Consultados los archivos del citado Registro,
no consta inscrita respecto de la citada entidad la adap-
tación de los Estatutos sociales a la vigente Ley
27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La competencia para conocer y resol-
ver el presente expediente, le viene atribuida a este
Servicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de
4 de abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C.
nº 80, de 28.4.03), en relación con la Ley 27/1999,
de 16 de julio, de Cooperativas (B.O.E. de 17.7.99),
en virtud de lo establecido en el artículo 43 del Es-
tatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por la Ley
Orgánica 10/1981, de 10 de agosto, reformada por
la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre.

Segundo.- Procede denegar la inscripción solici-
tada dado que no se ha cumplimentado por parte de
la Sociedad Cooperativa el mandato contenido en la
Disposición Transitoria Segunda de la Ley 27/1999,
en cuanto a la adaptación de los Estatutos sociales a
la misma, señalando su párrafo segundo que “Trans-
curridos tres años desde la entrada en vigor de la pre-
sente Ley no se inscribirá en el registro de Socieda-
des Cooperativas documento alguno de sociedades
sometidas a esta Ley hasta tanto no se haya inscrito
la adaptación de sus Estatutos sociales”.

Se exceptúan los Títulos relativos a la adaptación
a la presente Ley, al cese o dimisión de consejeros,
interventores, miembros del Comité de Recursos o
liquidadores y la revocación o renuncia de poderes,
así como a la transformación de la sociedad o a su
disolución y nombramiento de liquidadores y los
asientos ordenados por la autoridad judicial o admi-
nistrativa.

Tercero.- No obstante lo anterior, y examinado el
contenido de la documentación aportada y los ante-
cedentes registrales de la entidad, se señala lo si-
guiente:

- Si bien el fundamento de la presente resolución
radica en la falta de adaptación estatutaria a la vigente

Ley de Cooperativas que refiere el fundamento se-
gundo, los títulos cuya inscripción se pretende ado-
lecen de defectos materiales y formales que determinan
que no se ajuste a Derecho.

- En tal sentido, el acuerdo relativo al cambio de
domicilio social no se ajusta a lo estipulado en los
artículos 11.3, 28.2 y concordantes de la Ley, ni con-
templa las formalidades previstas para su inscrip-
ción en los artículos 11.b), 15 y 16 del Reglamento
del Registro de Sociedades Cooperativas, aprobado
por Real Decreto 136/2002, de 1 de febrero.

- La incorporación de nuevo socio, en sí misma,
no constituye acto registrable, salvo que pase a os-
tentar cargo en la cooperativa como miembro del
Consejo Rector o Interventor, como parece indicar
el escrito de la solicitud (“nuevo socio Consejo Rec-
tor de la cooperativa”), siendo preceptiva la inscrip-
ción del correspondiente nombramiento, como señala
el artículo 9.1 del RRSC (“Es preceptiva la inscrip-
ción registral de los siguientes actos relativos a so-
ciedades cooperativas ... : d) El nombramiento y ce-
se de miembros del Consejo Rector, interventores, ...”),
que se ajustará a lo regulado en los artículos 21.2, 28,
34 y concordantes de la Ley y los Estatutos Socia-
les, revistiendo las formalidades previstas, además de
en los ya señalados artículos 15 y 16 del RRSC, en
el artº. 13 de dicho cuerpo normativo. 

Vistos los preceptos legales citados y demás dis-
posiciones de general aplicación, este Servicio Ca-
nario de Empleo

R E S U E L V E:

Primero.- Denegar la inscripción del cambio de do-
micilio social y nombramiento de miembro del Con-
sejo Rector de la entidad Sociedad Cooperativa Li-
mitada Agache, de Santa Cruz de Tenerife, a que
aluden el acuerdo y certificación de fechas 3 de fe-
brero y 18 de marzo de 2004, respectivamente, que
se señala en el hecho primero, en base a los hechos
y fundamentos jurídicos expuestos, procediendo al
archivo de lo actuado.

Practíquese, en su caso, la oportuna anotación re-
gistral y notifíquese a los interesados la presente re-
solución, haciéndoles saber que contra la misma se
podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a su notificación,
ante la Excma. Sra. Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales del Gobierno de Canarias, de conformidad
con lo dispuesto en el artº. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro que se es-

Boletín Oficial de Canarias núm. 210, viernes 29 de octubre de 2004 19001



time oportuno.- Santa Cruz de Tenerife, a 12 de agos-
to de 2004.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

3554 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 18 de
octubre de 2004, sobre notificación de Acuer-
dos de inicio a personas físicas y jurídicas de
ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles los Acuer-
dos de iniciación recaídos en los expedientes incoa-
dos contra las mismas, por infracción a la normati-
va en materia de consumo y conforme al artículo 59,
apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, los Acuerdos de iniciación recaídos en los
expedientes que les han sido instruidos por presun-
ta infracción a la legislación en materia de consumo.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, los correspondientes Acuerdos de inicio pa-
ra su publicación en el tablón de edictos.

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios (B.O.E. nº 176), el Real Decreto 1.945/1983, de 22
de junio, que regula las infracciones y sanciones en ma-
teria de defensa del consumidor y de la producción agro-
alimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12) y el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E.
nº 189), procédase a la incoación de expediente sancio-
nador a:

ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Capítulo V de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-

munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Títu-
lo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12), y el Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a
la incoación de expediente sancionador a:

INCULPADO: Alejandra Elizabeth Cornejo.
NÚMERO EXPEDIENTE: 38/285/2004.
D.N.I. o N.I.F.: X1537836X.

En base a los siguientes 

HECHOS: el día 10 de febrero de 2004, un Inspector de
esta Dirección General realiza una inspección en el esta-
blecimiento del que es titular Alejandra Elizabeth Corne-
jo, con domicilio en calle Atamán, 4, término municipal
de Santa Cruz de Tenerife y extiende el acta nº 8483, pro-
cediendo a comprobar la reclamación nº 2080/03, for-
mulada por D. Alberto González Expósito, siendo moti-
vo de la misma las presuntas irregularidades cometidas por
esta empresa al realizarle la depilación con cera en la zo-
na del pecho y abdomen, que considera que la empleada
que le atendió no estaba habilitada para realizar este ser-
vicio, por lo que le provocó en las zonas tratadas quema-
duras de tercer grado. Negándose además esta empresa a
entregarle factura por el servicio prestado. 

De las actuaciones inspectoras y de la documentación
obrante en el expediente se constata que la reclamada in-
curre en las siguientes infracciones en materia de consu-
mo:

1.- Que este establecimiento no tiene a disposición de
los consumidores las preceptivas Hojas de Reclamacio-
nes.

2.- Personado el Inspector actuante se concede al com-
pareciente en acta un plazo de 10 días para que remita a
esta Dirección General de Consumo copia de la factura que
manifiesta haber entregado al reclamante.

Transcurrido el plazo otorgado sin que tal documenta-
ción se haya remitido se incurre en infracción en materia
de consumo, al no atender a la solicitud de los Servicios
de Inspección.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan aplica-
bles:

1.- Por irregularidades en Hojas de Reclamaciones,
los artículos 27, 40.4.g) y Disposición Transitoria 2ª de la
Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consu-
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 34), en concordancia con el Decreto
225/1994, de 11 de noviembre, por el que se regulan las
Hojas de Reclamaciones de los consumidores y usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2.- Por no aportar la documentación solicitada por los
Servicios de Inspección, los artículos 32.b), 34.1.e) y
40.4.l) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. nº 34).
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CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de seis-
cientos (600) euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. María Concepción
Díaz Lorenzo y Secretaria a Dña. María Nieves Sosa Cam-
pos, quienes podrán ser recusadas por los motivos esta-
blecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), y el
artículo 9, apartado k) del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decre-
to Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
en concordancia con el artículo 2 y la Disposición Tran-
sitoria Única del Decreto 178/2003 (B.O.C. nº 143), por
el que se determina la estructura central y periférica de las
Consejerías de Presidencia y Justicia y de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias,
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes y, en
su caso, la proposición y práctica de pruebas, concretan-
do los medios de que pretendan valerse, de acuerdo con
el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo
a los interesados que les queda puesto de manifiesto el ex-
pediente y que, de no efectuar alegaciones al contenido del
presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como Pro-
puesta de Resolución, a los efectos previstos en el artícu-
lo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que
de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-

ficada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedimiento es de
6 meses produciéndose en caso de silencio administrati-
vo, su caducidad.- Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio
de 2004.- La Directora General de Consumo, Concep-
ción Pérez González.

INCULPADO: Soltesa, S.A.
NÚMERO EXPEDIENTE: 38/273/2004.
D.N.I. o N.I.F.: A28672293.

En base a los siguientes 

HECHOS: el día 13 de febrero de 2004, un Inspector de
esta Dirección General realiza una inspección en el esta-
blecimiento del que es titular Soltesa, S.A., con domici-
lio en calle Mequin, 2, término municipal de Puerto de la
Cruz y extiende el acta nº 8212 procediendo a comprobar
la reclamación nº 2685/03 formulada por Dña. Sonia Ma-
chín Herranz, siendo motivo de la misma las presuntas irre-
gularidades cometidas por esta empresa por cobrarle un
precio que considera abusivo por una llamada telefónica
con prefijo 902, con un coste de 6 euros por una duración
de nueve minutos. 

Personado el Inspector actuante se constata que esta
empresa sólo expone al público el precio del servicio de
llamadas internacionales, pero no existe indicación algu-
na a los consumidores del precio de las llamadas na-
cionales, siendo esta omisión constitutiva de infracción en
materia de consumo. 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan aplica-
bles los artículos 12, apartados 5º y 40 de la Ley 3/2003,
de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 34), en concordancia con el artº. 6 del Decreto 2.807/1972,
de 15 de septiembre (B.O.E. nº 247), por el que se regu-
la la publicidad y marcado de precios en la venta al pú-
blico de artículos al por menor.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de cua-
trocientos cincuenta (450) euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. María Concepción
Díaz Lorenzo y Secretaria a Dña. María Nieves Sosa Cam-
pos, quienes podrán ser recusadas por los motivos esta-
blecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
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brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), y el artículo
9, apartado k) del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial
322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), en concor-
dancia con el artículo 2 y la Disposición Transitoria Única
del Decreto 178/2003 (B.O.C. nº 143), por el que se deter-
mina la estructura central y periférica de las Consejerías de
Presidencia y Justicia y de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías del Gobierno de Canarias, esta Dirección General
es competente para la incoación y tramitación del presente
expediente, así como para su resolución, al ser la infracción
calificada inicialmente como leve, sin perjuicio de lo que pue-
da resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes y, en
su caso, la proposición y práctica de pruebas, concretan-
do los medios de que pretendan valerse, de acuerdo con
el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo
a los interesados que les queda puesto de manifiesto el ex-
pediente y que, de no efectuar alegaciones al contenido del
presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como Pro-
puesta de Resolución, a los efectos previstos en el artícu-
lo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que
de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedimiento es de
6 meses produciéndose en caso de silencio administrati-
vo, su caducidad.- Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio
de 2004.- La Directora General de Consumo, Concep-
ción Pérez González.

INCULPADO: Hansukani Hansukani Usha Vinod.
NÚMERO EXPEDIENTE: 38/165/2004.
D.N.I. o N.I.F.: 78640726T.

En base a los siguientes 

HECHOS: el día 5 de febrero de 2004, un Inspector de es-
ta Dirección General realiza una inspección en el esta-
blecimiento de rótulo Diman’s Electronic del que es titu-
lar Mansukani Mansukani Osha Vinod, con domicilio en
la calle de San Juan, 24, término municipal de Puerto de
la Cruz y extiende el acta nº 8289 para comprobar la re-
clamación nº 1816/03 formulada por Dña. María Juana Ma-
tallana Ibáñez, relativa al excesivo importe de los precios
de diversos artículos que tiene expuestos para su venta al
público, tales como cámaras de vídeo de la marca Sam-
sung, filtros, baterías, etc.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que tiene expuestas para su venta al público, en es-
caparate exterior, doce cámaras de fotos, de las marcas Sam-
sung, Nikon, Konica, etc., careciendo todas ellas del
preceptivo marcado de precios de venta al público, hecho
que es constitutivo de infracción en materia de consumo.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan aplica-
bles los artículos 12, apartados 4º y 40.4.a) y d) de la Ley
3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumido-
res y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34), en concordancia con los artículos 3 y 4 del
Real Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por el que
se regula la indicación de precios de los productos ofre-
cidos a los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de mil
doscientos (1.200) euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Claudio Molina
Hernández y Secretaria a Dña. María Nieves Sosa Cam-
pos, quienes podrán ser recusados por los motivos esta-
blecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), y el
artículo 9, apartado k) del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decre-
to Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
en concordancia con el artículo 2 y la Disposición Tran-
sitoria Única del Decreto 178/2003 (B.O.C. nº 143), por
el que se determina la estructura central y periférica de las
Consejerías de Presidencia y Justicia y de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias,
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
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tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Santa Cruz de Tenerife, a 3 de agosto de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pérez
González.

INCULPADO: Shirly Sujanani.
NÚMERO EXPEDIENTE: 38/219/2004.
D.N.I. o N.I.F.: X897429S.

En base a los siguientes 

HECHOS: el día 11 de diciembre de 2003, un Inspector
de esta Dirección General realiza una inspección en el es-
tablecimiento del que es titular Shirly Sujanani, con do-
micilio en Centro Comercial Vistasur, b5, término muni-
cipal de Arona y extiende el acta nº 8521 procediendo a
comprobar la reclamación nº 1829/03 formulada por el Sr.
John Sinnott, siendo motivo de la misma las presuntas irre-
gularidades cometidas por esta empresa que le vende una
cámara, por importe de 964 euros y un protector de lente
y batería por 110 euros, antes de salir del establecimien-
to el vendedor le comunica que la cámara está averiada y
en el interior del comercio la examina, comprobando
posteriormente el reclamante que se le había cambiado por
otro aparato de inferior calidad. Así mismo reclama por
no haberle expedido factura y por cobrarle por los artícu-
los adquiridos un precio muy superior al habitual de mer-
cado. 

Personado el Inspector actuante se constata que efec-
tivamente el comercio no entregó al reclamante factura y
se comprueba que las Hojas de Reclamaciones que tiene
a disposición de los consumidores no tienen consignados
los datos identificativos del establecimiento, siendo estos
hechos constitutivos de infracción en materia de consu-
mo.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan aplica-
bles:

1.- Por no expedir factura, los artículos 11.1.a) y 40.4.k)
de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 34), en concordancia con los artículos
1 y 3 del Real Decreto 2.402/1985 (B.O.E. nº 312), que
regula el deber de expedición y entrega por empresarios
y profesionales, modificado por el Real Decreto 1.624/1992

(B.O.E. nº 33) y por el Real Decreto 80/1996, de 26 de
enero (B.O.E. nº 27).

2.- Por irregularidades en Hojas de Reclamaciones,
los artículos 27, 40.4.g) y Disposición Transitoria 2ª de la
Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consu-
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 34).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de seis-
cientos (600) euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. María Concepción
Díaz Lorenzo y Secretaria a Dña. María Nieves Sosa Cam-
pos, quienes podrán ser recusadas por los motivos esta-
blecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), y el
artículo 9, apartado k) del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decre-
to Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
en concordancia con el artículo 2 y la Disposición Tran-
sitoria Única del Decreto 178/2003 (B.O.C. nº 143), por
el que se determina la estructura central y periférica de las
Consejerías de Presidencia y Justicia y de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias,
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes y, en
su caso, la proposición y práctica de pruebas, concretan-
do los medios de que pretendan valerse, de acuerdo con
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el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo
a los interesados que les queda puesto de manifiesto el ex-
pediente y que, de no efectuar alegaciones al contenido del
presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como Pro-
puesta de Resolución, a los efectos previstos en el artícu-
lo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que
de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedimiento es de
6 meses produciéndose en caso de silencio administrati-
vo, su caducidad.- Santa Cruz de Tenerife, a 3 de junio de
2004.- La Directora General de Consumo, Concepción Pé-
rez González.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pé-
rez González.

3555 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 18 de
octubre de 2004, sobre notificación de Reso-
luciones a personas físicas y jurídicas de ig-
norado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General
del domicilio de las personas físicas y jurídicas que
se relacionan, y siendo preciso notificarles las Re-
soluciones recaídas en los expedientes incoados con-
tra las mismas, por infracción a la normativa en ma-
teria de consumo y conforme al artículo 59, apartado
4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas
que se citan, las Resoluciones recaídas en los ex-
pedientes que les han sido instruidos por infrac-
ción a la legislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer recurso de al-
zada contra la Resolución del expediente, que no
agota la vía administrativa, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de la publicación de
la presente Resolución, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del
Gobierno de Canarias y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

El pago de la sanción se hará efectiva a partir
de la notificación de la liquidación que oportuna-
mente se girará por la Consejería de Economía y
Hacienda.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, las correspondientes Resoluciones para su
publicación en el tablón de edictos.

RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 38/64/2004.

INSTRUIDO A: María del Pilar Darias Pérez.
D.N.I.-N.I.F.: 42088519Z.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

REFERENCIA DE HECHOS: el día 26 de septiembre de
2003, un Inspector de esta Dirección General realiza una
inspección en el establecimiento del que es titular María
del Pilar Darias Pérez, con domicilio en calle Obispo Pé-
rez Cáceres, 64, término municipal de Güímar y extiende
el acta nº 4670 procediendo a comprobar la reclamación
nº 1281/03, formulada por D. Iván Pérez de la Rosa, sien-
do motivo de la misma las presuntas irregularidades co-
metidas por esta empresa, que le vende una tarta en mal
estado, a su juicio, negándose a la devolución del precio
pagado y a la entrega de Hojas de Reclamaciones.

Personado el Inspector se comprueba que el estableci-
miento reclamado carece de las preceptivas Hojas de Re-
clamaciones, siendo este hecho constitutivo de infracción
en materia de consumo.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resulta aplicable los
artículos 27 y 40.4.g) y Disposición Transitoria 2ª de la
Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consu-
midores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, Boletín Oficial de Canarias nº 34.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
ciación fue notificado al interesado el día 15 de marzo de
2004, mediante carta certificada con aviso de recibo, sin
que en el plazo de quince días concedido al efecto formulara
alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el artículo 39,
apartado 2) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a María del Pilar Darias Pérez la sanción de
multa de doscientos cuarenta (240) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
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Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 22 de julio de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pérez
González.

RESOLUCIÓN.

Visto el expediente nº 38/574/2003.

INSTRUIDO A: Revespint Sur, S.L.
D.N.I.-N.I.F.: B38618302.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
REFERENCIA DE HECHOS: el día 26 de agosto de
2003, un Inspector de esta Dirección General realiza una
inspección en el establecimiento del que es titular Reves-
pint Sur, S.L., con domicilio en Edificio Eva, 15, Puerto
de Santiago, término municipal de Santiago del Teide y
extiende el acta nº 5069, comprobando que este comer-
cio no dispone de las preceptivas Hojas de Reclamacio-
nes, ni del cartel anunciador de su existencia.

La referida omisión es constitutiva de infracción en ma-
teria de consumo.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables
los artículos 27 y 40.4.g) y Disposición Transitoria 2ª de
la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, Boletín Oficial de Canarias nº 34.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
ciación fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº
94, de fecha 17 de mayo de 2004, y en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de Santiago del Teide, sin que en el
plazo de quince días concedido al efecto formulara ale-
gaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), y en el artículo 39,
apartado 2) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a Revespint Sur, S.L. la sanción de multa de
doscientos cuarenta (240) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiembre
de 2004.- La Directora General de Consumo, Concepción
Pérez González.

RESOLUCIÓN

Visto el expediente nº 38/28/2004.

INSTRUIDO A: Comercial Jesumán, S.A.
D.N.I.-N.I.F.: A38015459.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

REFERENCIA DE HECHOS: el día 31 de octubre de
2003, un Inspector de esta Dirección General realiza una
inspección en el establecimiento de rótulo Supermercado
Altesa del que es titular Comercial Jesumán, S.A. con do-
micilio en la Avenida Francisco Miranda, 14, Las Mante-
cas, término municipal de La Laguna y extiende el acta
nº 8049 correspondientes a la Campaña Nacional de Ins-
pección y Control General de Aspectos Esenciales y Bá-
sicos de la Información al Consumidor, Productos Alimenticios,
adjuntando a cada una de las actas un protocolo de com-
probación de inspección, constatándose que tiene ex-
puestos para su venta al público los siguientes productos
cárnicos, Filo de res, Tronco de res, Babilla y Morcillo,
que carecen de datos de etiquetado, únicamente se hace
referencia a la denominación de venta y al precio, pero no
respecto a Lote o identificación del animal, identificación
del matadero, identificación de la sala de despiece, mar-
cado de fechas, cantidad neta e identificación de la em-
presa, con el nombre o razón social y domicilio. Este he-
cho es constitutivo de infracción en materia de consumo
por vulnerar el derecho de información que asiste a los con-
sumidores y usuarios. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables
los artículos 12.1, 12.2 y 40.4º.a) de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias, Boletín Oficial
de Canarias nº 34, en concordancia con el Reglamento C.E.
nº 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo de
17 de julio de 2000 que establece el sistema de identifi-
cación y registro de animales de la especie bovina y rela-
tivo al etiquetado de la carne de vacuno y de los produc-
tos a base de carne de vacuno.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
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ciación fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº
96, de fecha 19 de mayo de 2004 y en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de La Laguna, sin que en el plazo
de quince días concedido al efecto formulara alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), y en el artículo 39,
apartado 2), de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a Comercial Jesumán, S.A. la sanción de mul-
ta de trescientos (300) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 11 de agos-
to de 2004.- La Directora General de Consumo, Concepción
Pérez González.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción Pé-
rez González.

3556 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 23 de agosto de 2004, por el que
se somete a información pública el otorga-
miento del permiso de investigación Fataga I.-
Expte. nº 138.

La Dirección General de Industria y Energía del
Gobierno de Canarias hace saber que mediante Re-
solución 8970, de 20 de agosto de 2004, se ha otor-
gado el permiso de investigación, cuyo titular es la
entidad Recursos y Residuos, S.L., con domicilio en
Arucas, calle Lomo Tomás de León, s/n, con expre-
sión del número de expediente, nombre, cuadrículas,
recurso minero y términos municipales que se rela-
cionan:

Nº Expte.: P.I. 138. Nombre: Fataga I. Cuadrícu-
las mineras: veintiséis (26). Recursos: roca orna-
mental. Términos municipales: Santa Lucía y San Bar-
tolomé de Tirajana.

Definida por las coordenadas siguientes:

Pp -15˚32’20” Oeste 27˚53’00” Norte
1 -15˚31’40” “ 27˚53’00” “
2 -15˚31’40” “ 27˚52’40” “
3 -15˚31’00” “ 27˚52’40” “
4 -15˚31’00” “ 27˚52’20” “
5 -15˚30’00” “ 27˚52’20” “
6 -15˚30’00” “ 27˚51’00” “
7 - 15˚29’00” “ 27˚51’00” “
8 -15˚29’00” “ 27˚50’40” “
9 - 15˚30’40” “ 27˚50’40” “

10 -15˚30’40” “ 27˚51’20” “
11 -15˚31’00” “ 27˚51’20” “
12 -15˚31’00” “ 27˚51’40” “
13 -15˚31’20” “ 27˚51’40” “
14 -15˚31 20” “ 27˚52’00” “
15 -15˚32’00” “ 27˚52’00” “
16 -15˚32’00” “ 27˚52’20” “
17 -15˚32’20” “ 27˚52’20” “

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 78.2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de agosto de
2004.- El Director General de Industria y Energía, p.s.,
el Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecnologías
(Orden nº 375/04, de 12.8.04), Antonio Núñez Or-
dóñez.

3557 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 1 de octubre de 2004, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación denominada Parque Eólico de 800
Kw para autoconsumo en planta de elabora-
ción y congelado de pescado.- Expte. nº ER
03/020.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Industria y Energía de las insta-
laciones eléctricas que se citan en el expediente nº
ER 03/020 y a los efectos previstos en el artículo 115
del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, y
artículo 25 del Decreto Territorial nº 26/1996, de 9
de febrero, artº. 28 de la Ley 11/1990, de Prevención
del Impacto Ecológico, Real Decreto Legislativo
1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, y Ley 6/2001, se somete a información
pública la petición de Pesban, S.A., con domicilio en
Blandy Brothers (dársena exterior zona Y), s/n, en
el término municipal de Las Palmas de Gran Cana-
ria, adjuntando documentación en la que se proyec-
ta la siguiente instalación:

Parque Eólico de 800 KW para autoconsumo en
planta de elaboración y congelado de pescado.
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a) Características principales: 

- Un Aerogenerador tipo G-52/850 RW.

- Un transformador de 900 kva y relación de trans-
formación de 20/0,69 kV.

- Red de media tensión subterránea de intercone-
xión entre el Aerogenerador y el Centro de Trans-
formación C-103.013.

b) Ubicación: calle Ciprés, 13 (Polígono Industrial
de Arinaga, fase II).

Término municipal: Agüimes.

c) Presupuesto: asciende a la cantidad de 471.947
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el Proyecto y el Estudio de Impacto Ambiental
de la instalación en esta Dirección General de la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías, sita en la planta 7ª del Edificio de Servicios
Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares Carló, 22,
Las Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen
oportunas en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2004.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
de 21.11.01, nº de Registro 1044), Juan Antonio
León Robaina.

3558 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 4 de octubre de 2004, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Proyecto de
redes de M.T., E.T., B.T. y A.P. en Unidad de
Ejecución nº 52, ubicada en Unidad de Eje-
cución nº 52, El Tablero, término municipal de
San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).-
Expte nº AT 04/076.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 04/076, denominado: Pro-
yecto de redes de M.T., E.T., B.T. y A.P. en Unidad
de Ejecución nº 52.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Bahía Faro, S.L.,
con domicilio en Avenida España, 7, Edificio Pris-
ma, 4º piso, puerta 70, término municipal de San Bar-

tolomé de Tirajana, sobre el establecimiento de una
línea subterránea, trifásica, de circuito dúplex, a 20
kV de tensión de servicio, con origen en línea M.T.
El Tablero; entre C-103.072 Polideportivo El Table-
ro y C-103.344 Polígono T2 y su final en E.T. que
se proyecta, con longitud total de 446 metros y sec-
ción de 1 x 150 mm2 AL, afectando al término mu-
nicipal de San Bartolomé de Tirajana.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
de superficie compacto, situado en Unidad de Eje-
cución nº 52, El Tablero, con capacidad de albergar
transformadores de una potencia igual o inferior a 630
kVA y una relación de transformación de 20/0,420
kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
132.494,72 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y for-
mularse al mismo las alegaciones, que se estimen opor-
tunas, en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre de 2004.-
El Director General de Industria y Energía, p.d.f., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León Robai-
na.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3559 ANUNCIO de 13 de octubre de 2004, relati-
vo al trámite de audiencia en el expediente del
entorno de protección del Bien de Interés Cul-
tural, Ermita de San Francisco Javier, situa-
da en Las Pocetas, término municipal de An-
tigua.

Habiéndose incoado e instruido el procedimien-
to para la delimitación del entorno de protección del
Bien de Interés Cultural, Ermita de San Francisco Ja-
vier situada en Las Pocetas, término municipal de An-
tigua, por Resolución de la Consejera Delegada de
fecha 14 de julio de 2004, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 21 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Cana-
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rias, se comunica que el expediente de referencia
(P.H.D.I. 4/2004) se encuentra de manifiesto a efec-
tos de que pueda ser examinado por todas las perso-
nas interesadas, en el Departamento de Patrimonio
Histórico del Cabildo de Fuerteventura, sito en ca-
lle San Roque, 16, Puerto del Rosario, durante el
plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Durante el plazo referido se podrán formular ale-
gaciones y presentar los documentos y justificacio-
nes que se estimen pertinentes. Transcurrido dicho
plazo y vistas, en su caso, las alegaciones y documentos
presentados, se dictará la propuesta de resolución
que corresponda a fin de culminar el procedimiento
en sus demás trámites.

Según los datos remitidos por el catastro del Ayun-
tamiento de Antigua, se consideran interesados:

- América Rodríguez Cabrera. Puerto del Rosario.

- Domingo Cabrera Peña. Las Pocetas (Antigua).

- Camilo Cabrera Betancor. Los Alares (Antigua).

- José Santana Padrón. Los Alares (Antigua).

- Martín Gil Cabrera. Puerto del Rosario.

Puerto del Rosario, a 13 de octubre de 2004.- El
Consejero de Cultura y Patrimonio Histórico, Anto-
nio F. García Rodríguez.

3560 ANUNCIO de 13 de octubre de 2004, relati-
vo al trámite de audiencia en el expediente del
entorno de protección del Bien de Interés Cul-
tural, Ermita de San Pedro Alcántara, situa-
da en la Ampuyenta, término municipal de
Puerto del Rosario.

Habiéndose incoado e instruido el procedimien-
to para la delimitación del entorno de protección del
Bien de Interés Cultural, Ermita de San Pedro Alcántara,
situada en la Ampuyenta, término municipal de Puer-
to del Rosario, por Resolución de la Consejera De-
legada de fecha 14 de julio de 2004, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 21 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Cana-
rias, se comunica que el expediente de referencia
(P.H.D.I. 5/2004) se encuentra de manifiesto a efec-
tos de que pueda ser examinado por todas las perso-
nas interesadas, en el Departamento de Patrimonio
Histórico del Cabildo de Fuerteventura, sito en ca-
lle San Roque, 16, Puerto del Rosario, durante el

plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Durante el plazo referido se podrán formular ale-
gaciones y presentar los documentos y justificacio-
nes que se estimen pertinentes. Transcurrido dicho
plazo y vistas, en su caso, las alegaciones y documentos
presentados, se dictará la propuesta de resolución
que corresponda a fin de culminar el procedimiento
en sus demás trámites.

Según los datos remitidos por el catastro del Ayun-
tamiento de Puerto del Rosario, se consideran inte-
resados:

- Antonio Guerra Padrón. La Ampuyenta (Puerto
del Rosario).

- Ayuntamiento de Puerto del Rosario.

- Antonio Cerdeña Curbelo. Puerto del Rosario.

- Juan Aguiar Ruiz. Los Llanos de la Concepción
(Puerto del Rosario).

Puerto del Rosario, a 13 de octubre de 2004.- El
Consejero de Cultura y Patrimonio Histórico, Anto-
nio F. García Rodríguez.

3561 Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.-
Anuncio de 28 de septiembre de 2004, relati-
vo a la aprobación del Convenio de Colabo-
ración para la encomienda de gestión entre el
Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura y
el Consorcio de Abastecimiento de Aguas de
Fuerteventura, para la gestión de diversas
obras.

La Junta General del Consejo Insular de Aguas de
Fuerteventura, en sesión extraordinaria de fecha 13
de julio de 2004, acordó la aprobación del Convenio
de Colaboración para la encomienda de gestión en-
tre el Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura y
el Consorcio de Abastecimiento de Aguas de Fuer-
teventura, para la gestión de las obras “Reposición
y mejora de tubería desde La Herradura hasta el de-
pósito regulador en Puerto del Rosario”, “Reposición
y mejora con ampliación de diámetro pasando de
110 a 200 mm entre el cruce de Marcos Sánchez-Te-
sejerague hasta el depósito de Marcos Sánchez” y la
“Conducción de agua desde el cruce de Marcos Sán-
chez-Tesejerague hasta el depósito de Tarajalejo”.
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Suscrito con fecha 28 de septiembre de 2004 el
referido Convenio, por las partes intervinientes.

Considerando lo dispuesto en el artículo 15.3 de
la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Se publica el mencionado Convenio para general
conocimiento:

“Convenio de Colaboración para la encomienda
de gestión entre el Consejo Insular de Aguas de Fuer-
teventura y el Consorcio de Abastecimiento de Aguas
a Fuerteventura para la gestión de las obras “Repo-
sición y mejora de tubería desde La Herradura has-
ta el depósito regulador en Puerto del Rosario”, “Re-
posición y mejora con ampliación de diámetro pasando
de 110 a 200 mm entre el cruce de Marcos Sánchez-
Tesejerague hasta el depósito de Marcos Sánchez” y
la “Conducción de agua desde el cruce de Marcos Sán-
chez-Tesejerague hasta el depósito de Tarajalejo.”

En Puerto del Rosario, a 28 de septiembre de
2004.

COMPARECEN

De una parte, D. Manuel Miranda Medina, Vice-
presidente del Consejo Insular de Aguas de Fuerte-
ventura.

De otra, D. Mario Cabrera González, Presidente
del Consorcio de Abastecimiento de Aguas de Fuer-
teventura.

INTERVIENEN

El Sr. D. Manuel Miranda Medina, por razón de
su expresado cargo, en nombre y representación del
Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura, faculta-
do para este acto por Acuerdo de la Junta General del
Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura de fecha
13 de julio de 2004, y en virtud del Decreto de la Pre-
sidencia nº 28/03 de 24 de julio.

El Sr. D. Mario Cabrera González, Presidente del
Consorcio de Abastecimiento de Aguas a Fuerte-
ventura, así mismo por razón de su expresado cargo,
en nombre y representación del mencionado Consorcio,
facultado para este acto por Acuerdo de la Junta del
Consorcio de fecha 29 de julio de 2004.

Las partes se reconocen con capacidad legal su-
ficiente para la firma del presente Convenio de Co-
laboración para la encomienda de gestión, y a tal
efecto.

EXPONEN

I.- La Junta General del Consejo Insular de Aguas
de Fuerteventura aprueba, en sesión extraordinaria de
fecha 13 de julio de 2004, el Plan de Inversiones de
Obras de Infraestructura Hidráulica, anualidad 2004
por importe de 724.187,35 euros.

II.- El Plan de Inversiones de Obras de Infraestructura,
anualidad 2004, incluye las siguientes obras:
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III.- La participación en la planificación insular, en
los términos previstos en la Ley de Aguas, de obras hi-
dráulicas de interés insular, así como la elaboración y
aprobación de proyectos, ejecución y explotación de
dichas obras de interés insular, son competencias y
funciones transferidas de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabil-
dos Insulares en materia de aguas terrestres y obras hi-
dráulicas conforme al artículo 2.B).2 del Decreto
158/1994, de 21 de julio.

IV.- El Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura,
Organismo Autónomo adscrito a efectos administrati-
vos al Cabildo Insular de Fuerteventura, tiene atribui-
da la realización de las obras hidráulicas de responsa-
bilidad de la Comunidad Autónoma en la isla, funciones
que se recogen en el artículo 10.k) de la Ley 12/1990,
de 26 de julio, de Aguas, así como en el artículo 4.k)
del Estatuto Orgánico del Consejo Insular de Aguas de
Fuerteventura (Decreto 88/1994, de 27 de mayo).

V.- Para la realización de estas funciones podrá el
Consejo realizar convenios con Entidades públicas de
conformidad con el artículo 5 del Estatuto Orgánico del
Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura (Decreto
88/1994, de 27 de mayo).

VI.- El marco de la legislación administrativa pre-
vé la posibilidad de la realización de actividades de ca-
rácter material, técnico o de servicios de la competen-
cia de los órganos administrativos o de las Entidades
de Derecho público que podrá ser encomendada a otros
órganos o Entidades de la misma o de distinta Admi-
nistración, por razones de eficiencia o cuando no se po-
sean los medios técnicos idóneos para su desempeño.

VII.- Para el cumplimiento eficaz de las competencias
que tiene atribuidas el Consejo Insular de Aguas de Fuer-
teventura es de interés para esta Entidad poder recu-
rrir al Consorcio de Abastecimiento de Aguas de Fuer-
teventura, como medio instrumental para el encargo de
actuaciones, obras, asistencias técnicas y servicios.

VIII.- Son fines del Consorcio de Abastecimiento
de Aguas de Fuerteventura, conforme se define en el
artículo 3 de sus Estatutos, la producción y distribución
de agua potable, así como el establecimiento, amplia-
ción, dotación, conservación y explotación del servi-
cio a los habitantes de los municipios consorciados.

IX.- La encomienda de gestión no supone cesión de
titularidad de la competencia ni de los elementos sus-
tantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del ór-
gano encomendante dictar cuantos actos o resolucio-
nes de carácter jurídico den soporte o en los que se integre
la concreta actividad material objeto de encomienda.

X.- Por cuanto antecede, de conformidad con el ar-
tículo 5 del Estatuto Orgánico del Consejo Insular de
Aguas de Fuerteventura (Decreto 88/1994, de 27 de ma-
yo) y el artículo 15 de la Ley de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, suscriben el presente
Convenio de Colaboración para la encomienda de ges-
tión conforme a las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera.- 1º) El Consejo Insular de Aguas de Fuer-
teventura acuerda, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y por
razones de eficacia, encomendar al Consorcio de Abas-
tecimiento de Aguas de Fuerteventura, la realización
de actividades de carácter material y técnico, que con-
lleva la gestión administrativa de solicitar los permi-
sos, licencias, autorizaciones y concesiones adminis-
trativas que fueran precisas para permitir la iniciación
de las obras así como la disponibilidad de los terrenos
donde las obras se emplazarán, la ejecución de las
obras así como cualquier otro trámite que fuera nece-
sario para el desarrollo de la gestión encomendada re-
ferido a las obras enumeradas a continuación y con un
presupuesto de ejecución material según el siguiente
detalle:
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2º) La gestión administrativa para solicitar los
permisos, licencias, autorizaciones y concesiones
administrativas que fueran precisas para permitir la
iniciación de las obras de titularidad del Consejo In-
sular de Aguas de Fuerteventura, se desarrollará con-
forme lo siguiente:

- Previa comunicación del Consejo Insular de
Aguas de Fuerteventura de la aprobación de los pro-
yectos de obra, el Consorcio de Abastecimiento de
Aguas procederá a la gestión administrativa de soli-
citar los permisos, licencias, autorizaciones y concesiones
administrativas que fueran precisas para permitir la
iniciación de las obras así como la disponibilidad de
los terrenos donde las obras se emplazarán y que
sean precisos para la normal ejecución de las obras.

- El Consorcio de Abastecimiento de Aguas de Fuer-
teventura presentará al Consejo la relación de los
permisos, licencias y autorizaciones para cada una de
las obras descritas en el punto primero. Las mismas
deberán ser evaluadas por los servicios técnicos del
Consejo para su conformidad, previo a la suscripción
del acta de comprobación de replanteo de cada obra.

3º) La ejecución de las obras se desarrollará con-
forme a lo siguiente:

- El inicio de la ejecución de cada proyecto de obra
empezará a contar a partir de la firma del acta de com-
probación del replanteo del proyecto. El acta de com-
probación del replanteo estará sujeta a lo dispuesto
en el artículo 139 del RGLCAP. En la misma, la di-
rección facultativa de cada obra deberá hacer cons-
tar explícitamente la disponibilidad de los terrenos
y la viabilidad del proyecto, dando por ello, la auto-
rización para iniciarlas. 

- El Consorcio de Abastecimiento de Aguas está
obligado a instalar, a su costa, las señales precisas pa-
ra indicar el acceso a la obra, la circulación en la zo-
na que ocupan los trabajos y los puntos de posible
peligro debido a la marcha de aquéllos, tanto en di-
cha zona como en sus lindes e inmediaciones. Así co-
mo mantener en perfecto estado de mantenimiento
las vías o tramos de vía que sean afectados por las
obras. Los gastos que origine la señalización y man-
tenimiento de tramos de vías públicas afectados se-
rán de cuenta del Consorcio.

- El Consorcio colocará, a su costa, donde se
realiza la obra, en el lugar que fije la dirección de la
misma, un cartel de publicidad de las obras enco-
mendadas según modelo y medidas facilitado por el
Consejo.

- Serán de cuenta del Consorcio los gastos de en-
sayo y controles de calidad acordados por la direc-
ción de la obra en una cuantía máxima equivalente
al 1% del presupuesto de ejecución material de la obra.
El Consejo se reserva el derecho de seleccionar la em-

presa que efectúe los ensayos y controles de calidad
acordados por la dirección de la obra. Los pagos a la
empresa que efectúe el ensayo y controles de cali-
dad los efectuará el Consejo y se deducirán de las cer-
tificaciones de obra correspondientes al período en
que se haya efectuado el ensayo.

- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a
las estipulaciones contenidas en la presente enco-
mienda y al proyecto de obra y conforme a las ins-
trucciones que en interpretación técnica de éste die-
re al Consorcio el director facultativo de las obras.

Segunda.- Los proyectos de las obras serán redactados
por los servicios técnicos del Consorcio de Abaste-
cimiento de Aguas de Fuerteventura y remitidos for-
malmente al Consejo para su aprobación por el ór-
gano competente del Consejo Insular de Aguas de
Fuerteventura, previa supervisión de los mismos. El
Presidente del Consejo u órgano en quien delegue de-
signará mediante resolución, el director de cada obra
que deberá suscribir la correspondiente acta de replanteo.

Tercera.- 1º) Las actuaciones referidas las podrá
realizar el Consorcio de Abastecimiento de Aguas de
Fuerteventura con sus medios materiales o humanos,
o, si así dicha entidad lo estima conveniente, podrá
realizar contratos de suministros o de unidades de obras
con empresas o profesionales con la cualificación ade-
cuada.

2º) La contratación a terceros de las actuaciones
citadas, cuando se produjeran, el Consorcio de Abas-
tecimiento de Aguas de Fuerteventura deberá reali-
zarla garantizando los principios de publicidad y
concurrencia, siendo de aplicación en este caso, el Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Cuarta.- 1º) El Consejo Insular de Aguas de Fuer-
teventura se compromete a abonar el coste total pa-
ra cada obra que vendrá integrado por el presupues-
to de ejecución material definido en la estipulación
primera y un porcentaje del 6% en concepto de im-
puestos, gastos derivados de la encomienda y gastos
de gestión y coordinación del Consorcio de Abaste-
cimiento de Aguas de Fuerteventura.

2º) El Consejo Insular de Aguas de Fuerteventu-
ra financiará los costes derivados de la ejecución de
las obras destinando para ello la cantidad de 583.546,44
euros con cargo a la partida presupuestaria 512.62701
“Obras infraestructura” existiendo al efecto documentos
de retención de crédito de fecha 2 de julio de 2004.

Quinta.- 1º) El Consejo tendrá en todo momento
la potestad de inspeccionar y controlar la correcta eje-
cución de los trabajos encomendados, dictando las
oportunas instrucciones que serán de obligado cum-
plimiento para el Consorcio de Abastecimiento de Aguas
de Fuerteventura. 
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2º) En cualquier momento que sea requerido, el
Consorcio de Abastecimiento de Aguas de Fuerteventura
estará obligado a dar cuenta al Consejo y facilitar cuan-
ta información sea necesaria sobre la marcha y esta-
do de ejecución de las obras y otras actuaciones.

Sexta.- El Consejo por iniciativa propia o por in-
dicación del Consorcio podrá determinar las modi-
ficaciones del contenido de los trabajos asignados al
mismo, o las condiciones concretas de ejecución. Si
la modificación llevare consigo la reducción o am-
pliación del plazo, el aumento de las unidades de obra,
la realización de obras nuevas o complementarias no
previstas en el proyecto, o la introducción de pres-
taciones en general no contempladas en el presente
acuerdo, se revisará también si fuera procedente, el
presupuesto económico y se aprobará el modificado
del proyecto y el gasto económico por el órgano
competente del Consejo Insular de Aguas de Fuer-
teventura a propuesta de la Comisión Mixta de Se-
guimiento.

Séptima.- 1º) Para el abono de la ejecución de las
obras, se deberá remitir al Consejo:

- Certificación de obra, expedida por la dirección
facultativa según modelo en vigor previsto en la Or-
den de 5 de diciembre de 1984. 

- Factura debidamente expedida por el Consorcio
de Abastecimiento de Aguas según la normativa vi-
gente, que justifique la inversión acreditada en la
certificación de obra.

- Acta de recepción de la obra, que deberá acom-
pañar a la última certificación de obra.

2º) El importe económico de las actuaciones y obras
será transferido al Consorcio de Abastecimiento de
Aguas de Fuerteventura una vez emitidas las co-
rrespondientes certificaciones de obra y facturas, de-
bidamente formalizadas y conformadas por el Gerente.
Las certificaciones y facturas podrán ser emitidas al
término de la obra o trabajo, o de forma fracciona-
da, con la periodicidad que se estime oportuna, que
nunca será inferior al mes.

3º) Para el abono de la última certificación y fac-
tura será preceptivo el previo reconocimiento y com-
probación por un facultativo del Consejo, distinto del
Director de la obra. En caso de que el resultado de
dicho reconocimiento fuera negativo, deberán ha-
cerse constar las deficiencias observadas, estable-
ciéndose los nuevos plazos para su corrección. La sub-
sanación de las deficiencias no generará incremento
en el presupuesto.

4º) A partir de la firma del reconocimiento de la
obra, si una vez efectuado el trabajo, transcurrido el
período de un año, se apreciase la existencia de

defectos de construcción, el Consorcio procederá a
su corrección en el plazo que al efecto se le otorgue.

Octava.- 1º) El presente Convenio tiene carácter
administrativo y se rige por las disposiciones regu-
ladoras de las relaciones interadministrativas y es-
pecíficamente por lo dispuesto en el artículo 15 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, fundamentándose en los
principios de eficacia, eficiencia, cooperación y co-
laboración administrativa.

2º) La encomienda de gestión formalizada mediante
este Convenio no supone cesión de la titularidad de
las competencias ni de los elementos sustantivos de
su ejercicio, atribuidas al Consejo Insular de Aguas
de Fuerteventura. Es responsabilidad del Consejo
dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico que
den soporte o en los que se integre la concreta acti-
vidad material objeto de esta encomienda.

Novena.- Para el seguimiento y control del pre-
sente Convenio de Colaboración de encomienda de
gestión se constituirá una Comisión Mixta de Se-
guimiento compuesta por un número igual de repre-
sentantes del Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura
y del Consorcio de Abastecimiento de Aguas de Fuer-
teventura que serán nombrados por el Presidente u
órgano en quien delegue, y que se reunirá cuantas ve-
ces sea necesario, a petición de cualquiera de las Ad-
ministraciones, para deliberar y acordar la coordinación
de las actuaciones relacionadas con la finalidad per-
seguida en el Convenio.

Décima.- El plazo de vigencia de la gestión en-
comendada se establece desde la fecha de publica-
ción del presente instrumento en el Boletín Oficial
de Canarias hasta la finalización de las actividades
objeto de la presente encomienda.

Undécima.- El presente Convenio se extinguirá ade-
más de lo previsto en la cláusula décima, por las si-
guientes causas:

- Incumplimiento de algunas de sus cláusulas.

- Si resultase imposible la realización de las ac-
tuaciones objeto de este Convenio.

- Mutuo acuerdo de las partes.

Duodécima.- 1º) El presente Convenio tiene na-
turaleza administrativa, dirigiéndose en su interpre-
tación y desarrollo por el Ordenamiento Jurídico Ad-
ministrativo aplicable a los Convenios de Colaboración
entre Administraciones Públicas.

2º) La Comisión Mixta de Seguimiento resolve-
rá cualquier cuestión relacionada con la gestión del
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Convenio en primera instancia, reservándose el Con-
sejo Insular de Aguas de Fuerteventura la potestad
de resolver definitivamente en vía administrativa.

3º) Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir
en su interpretación, cumplimiento y efectos, serán
de conocimiento y competencia del Orden Jurisdic-
cional de lo Contencioso-Administrativo y, en su ca-
so, de la competencia del Tribunal Constitucional.

Decimotercera.- El presente Convenio se publicará,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Y en prueba de su conformidad, suscriben el pre-
sente Convenio por triplicado ejemplar y a un solo
efecto, en el lugar y fecha al inicio reseñados. Por el
Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura D. Ma-
nuel Miranda Medina, Vicepresidente, y por el Con-
sorcio de Abastecimiento de Aguas de Fuerteventu-
ra D. Mario Cabrera González, Presidente.”

Puerto del Rosario, a 28 de septiembre de 2004.-
El Vicepresidente, Manuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3562 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 23 de septiembre de 2004, relati-
vo a la solicitud de D. Herminio García Gon-
zález para la ocupación del cauce público del
barranco del Furel, entre los mojones 61 y 62,
en el término municipal de San Nicolás de To-
lentino.- Expte. nº 436-O.C.P.

Por D. Herminio García González se ha presen-
tado escrito y documentación en solicitud de autori-
zación para proceder a la ocupación del cauce público
del barranco del Furel, entre los mojones 61 y 62, en
el término municipal de San Nicolás de Tolentino.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 82 y
siguientes de la Ley de Aguas de Canarias 12/1990,
de 26 de julio, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en colación con el artículo 93 del Decreto
86/2002, de 2 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Dominio Público Hidráulico, se hace pú-
blico a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, cualquier persona física o jurídica pueda
examinar el procedimiento, a cuyo efecto, el expe-

diente estará de manifiesto en el Consejo Insular de
Aguas de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan
XXIII, 7, 2º de esta capital, durante las horas de ofi-
cina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiembre
de 2004.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Ayuntamiento de Puerto del Rosario 
(Fuerteventura)

3563 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2004, re-
lativo a las bases y convocatoria para la se-
lección, mediante el sistema de oposición-li-
bre, de seis plazas de Agentes de la Policía Local
y dos plazas de Bomberos.

A medio del presente se hace de público conoci-
miento que en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas de fecha 18 de agosto de 2004, rectifi-
cación de errores publicada en el mismo Boletín Ofi-
cial de fecha 22 de septiembre de 2004, aparece pu-
blicada íntegramente la convocatoria y bases para la
selección, mediante el sistema de oposición-libre,
para la provisión en régimen de funcionarios de ca-
rrera, de seis plazas de Agentes de la Policía Local
y dos plazas de Bomberos, encuadradas todas ellas
en el Grupo D, Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales.

Las instancias solicitando tomar parte en las in-
dicadas oposiciones, se dirigirán al señor Alcalde-Pre-
sidente de esta Corporación en el plazo de los vein-
te días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de la misma convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado, conforme esta-
blecen las bases por las que se rigen las convocato-
rias.

Puerto del Rosario, a 22 de septiembre de 2004.-
El Concejal Delegado de Presidencia, Marcial Mo-
rales Martín.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Las Palmas de Gran Canaria

3564 EDICTO de 8 de junio de 2004, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio incidental sobre familia. Divorcio conten-
cioso nº 0001191/2003.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 3.
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HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tienen el tenor literal siguiente:

El Ilmo. Sr./a. D./Dña. María de la Paz Pérez Vi-
llalba, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 3 de esta capital y su Partido, ha
pronunciado en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En los presentes autos de juicio incidental sobre
familia. Divorcio contencioso, registrado bajo el nº
0001191/2003, en virtud de demanda formulada por
D./Dña. José Luis Díaz Abou-Medlej, representado
por el Procurador/a D./Dña. José Antonio de la Cue-
va Lang Lenton, bajo la dirección del/a Abogado
D./Dña. Juan Carlos Álvarez Ayala, contra D./Dña.
Juana Celedonia Henríquez Díaz, declarado/a judi-
cialmente en rebeldía.

FALLO

En atención a lo expuesto, este Órgano Jurisdic-
cional, en virtud de la autoridad que le confiere la Cons-
titución, ha decidido:

Primero.- Que estimando la demanda de divorcio
formulada por el Procurador de los Tribunales D. Jo-
sé Antonio de la Cueva Lang Lenton, en nombre y
representación de D. José Luis Abou Medlej contra
Dña. Juana Celedonia Henríquez Díaz debo decla-
rar y declaro disuelto por divorcio el matrimonio
contraído por los mismos en Las Palmas el día 19 de
diciembre de 1957 con los efectos legales inheren-
tes al divorcio. 

Segundo.- No se imponen las costas a ninguna de
las partes.

Firme esta Sentencia líbrese oficio al Registro Ci-
vil donde fue inscrito el matrimonio a fin de que se
proceda a efectuar la correspondiente inscripción,
acompañándose testimonio.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audien-
cia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria (artículo
455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada Dña. Juana C. Henríquez
Díaz cuyo último domicilio se desconoce.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de ju-
nio de 2004.- El/la Secretario/a.

Juzgado de Primera Instancia 
nº 3 de Puerto de la Cruz

3565 EDICTO de 1 de septiembre de 2004, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000161/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de Puerto de la Cruz.
JUICIO: ordinario 0000161/2003.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Comunidad de Propietarios
del Edificio IV.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Garden Hoteles, S.A.
SOBRE: recl. cantidad 200 millones de pesetas.

Dña. Eva Esther Juárez Fernández, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción nº 3 de Puer-
to de la Cruz.

HACE SABER: que es este Juzgado se siguen autos
de procedimiento ordinario nº 161/03 a instancias de
la Comunidad de Propietarios del Edificio IV, re-
presentada por el Procurador Dña. Ana Isabel Este-
llé Afonso, contra la entidad mercantil Garden Ho-
teles, S.A., declarados en rebeldía procesal, en cuyo
procedimiento se ha dictado en fecha 9 de julio de
2004, la sentencia del tenor literal siguiente:

SENTENCIA Nº

En Puerto de la Cruz a 9 de julio de dos mil cua-
tro, por Dña. Eva Rodríguez Marcuño, Juez Accidental
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 3
de los de esta ciudad y su partido, vistos los presen-
te autos que se han tramitado por el procedimiento
previsto para el juicio ordinario, siendo parte de-
mandante la Comunidad de Propietarios del Edificio
Felipe IV, representada por la Procuradora de los
Tribunales Dña. Ana Isabel Estellé Afonso y dirigi-
da por el Letrado D. Rafael Reyes Jiménez, contra
la entidad mercantil Garden Hoteles, S.A., declara-
da en situación de rebeldía procesal, en los que se ejer-
citó acción de reclamación de cantidad.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por la representación procesal de
la parte actora se presentó escrito de demanda arre-
glado a las prescripciones legales que por turno de
reparto correspondió a este Juzgado y en el que so-
licitaba, previa alegación de los hechos y funda-
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mentos de derecho que estimó oportunos, que se dic-
tara sentencia en la que se declarase que la demandada
es en adeudar la cantidad reclamada, condenando a
la misma al pago de la cantidad de 4.486,82 euros,
intereses y costas.

Segundo.- Admitida a trámite la demanda, se acor-
dó emplazar a la parte demandada para que compa-
reciera en tiempo y forma y contestase a aquélla,
emplazándola por medio de edictos, y no habiendo
comparecido dentro del plazo para contestar la de-
manda se le declaró formalmente en rebeldía.

Tercero.- Acto seguido, se convocó a las partes a
la audiencia prevista en los artículos 414 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil de la cual se
levantó el acta correspondiente que obra unida a las
actuaciones. En la Audiencia Previa, la parte actora
se afirmó en la demanda e interesó el recibimiento
del pleito a prueba, acordándose en tal sentido y pro-
puso la prueba que tuvo a bien, y tras su admisión se
señaló fecha para el día del juicio. Llegado el día se-
ñalado se practicó la prueba propuesta dándole la pa-
labra a la parte actora para conclusiones, quedando
los autos conclusos para dictar sentencia.

Cuarto.- En la sustanciación del presente juicio se
han observado las prescripciones legales estableci-
das.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La parte actora basa su demanda en que
la entidad demandada es propietaria de un local ubi-
cado en la planta segunda del edificio de la Comu-
nidad actora, y que por Junta de Propietarios celebrado
el día 19 de diciembre de 2000 se aprobó la liquida-
ción de la deuda de la demandada por impago de sus
obligaciones periódicas comunitarias, devengándo-
se desde dicha fecha nuevas deudas por los mismos
conceptos, adeudando a fecha mayo de 2003 la su-
ma de 4.486,82 euros. La actitud rebelde de la parte
demandada impide a este Juzgador el examen más
extenso de la cuestión controvertida, puesto que fal-
ta el concurso de esta parte y de los medios de prue-
ba de que la misma hubiese podido valerse. No obs-
tante, de la prueba practicada, en especial de la
documental aportada con el escrito de demanda y de
las declaraciones testificales practicadas del día del
juicio, resulta acreditada en todos sus puntos la de-
manda formulada por la actora, habiéndose acredi-
tado que la demandada adeuda a la actora la suma de
4.486,82 euros.

Valorando la prueba practicada, consistente en la
documental aportada junto con la demanda, la cual
consiste en certificación de la comunidad de propie-
tarios actora con el visto bueno del Presidente y del
Secretario explicando las cuotas impagadas por la en-
tidad demandada en cuanto a obligaciones para con

la comunidad actora en relación con los años que en
la misma se describen, y de la prueba testifical prac-
ticada el día del juicio consistentes en testimonio de
D. Rafael Rodríguez García, Secretario de la Co-
munidad y de D. Justo Clemente Pliego, el cual os-
tentaba la condición de presidente de la comunidad,
acreditan tras el reconocimiento de que las firmas que
obran en el documento nº 2 aportado con la deman-
da eran las suyas, que su contenido es cierto, por lo
que, a la luz de las reglas sobre carga de la prueba
contenidas en el artículo 217 de la LEC 1/00, se con-
sideran acreditados los hechos ordinariamente cons-
titutivos de la pretensión ejercitada. La prueba do-
cumental, conforme al artículo 326 del mismo cuerpo
legal, al no haber sido impugnada por la parte con-
traria, hace prueba plena en el proceso en los térmi-
nos del artículo 319 como si de documentos públi-
cos se tratara, procediendo sin más estimar la demanda
interpuesta.

Segundo.- En atención a lo dispuesto en el ar-
tículo 9 de la Ley de Propiedad Horizontal, son obli-
gaciones de cada propietario: e) contribuir con arre-
glo a la cuota de participación fijada en el título o a
lo especialmente establecido, a los gastos generales
para el adecuado sostenimiento del inmueble, sus
servicios, cargas y responsabilidades que no sean
susceptibles de individualización.

Tercero.- Que consistiendo la obligación en el pa-
go de una cantidad de dinero deberá el deudor de-
mandado pagar al acreedor demandate, además del
principal, los intereses legales devengados, como así
establece el artículo 576 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil y de cuyo número primero se deriva que des-
de que fuere dictada en primera instancia, toda sen-
tencia o resolución que condene al pago de una
cantidad de dinero líquida determinará, en favor del
acreedor, el devengo de un interés anual igual al del
interés legal del dinero incrementado en dos puntos
o el que corresponda por pacto de las partes o por dis-
posición especial de la ley, prescripción legal apli-
cable, tal y como señala el número tercero de dicho
precepto, a todo tipo de resoluciones judiciales de cual-
quier orden jurisdiccional que contengan condena al
pago de cantidad líquida, salvo las especialidades le-
galmente previstas para las Haciendas Públicas.

Cuarto.- Conforme preceptúa el artículo 394 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, cuyo número primero
dice textualmente que “En los procesos declarati-
vos, las costas de la primera instancia se impondrán
a la parte que haya visto rechazadas todas sus pre-
tensiones, salvo que el tribunal aprecie, y así lo ra-
zone, que el caso presentaba serias dudas de hecho
o de derecho”, procede imponer las costas causadas
en esta primera instancia a la parte cuyos pedimen-
tos han sido totalmente desestimados, siendo así que
resulta procedente condenar a la entidad demanda-
da, no apreciándose serias dudas de hecho o de
derecho que justifiquen su no imposición.
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En atención a todo lo que antecede, así como por
lo dispuesto en las demás normas de general y per-
tinente aplicación y por la Autoridad conferida por
el pueblo español a través de la Constitución y las
Leyes.

FALLO

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta
por la Procuradora Dña. Ana Isabel Estellé Afonso
en representación de la Comunidad de Propietarios
del Edificio Felipe IV contra la entidad Garden Ho-
teles, S.A., declarada en autos en situación procesal
de rebeldía y en consecuencia:

1º) Debo declarar y declaro que la demandada es
en adeudar la cantidad reclamada.

2º) Debo condenar y condeno a la demandada a
pagar al actor la cantidad de 4.486,82 euros.

3º) Debo condenar y condeno a la demandada al
pago al actor de los intereses legales devengados por
dicha cantidad desde la presentación de la demanda.

4º) Debo condenar y condeno a la demandada, al
pago de las costas causadas en la tramitación del
presente procedimiento.

La presente resolución no es firme y contra la
misma cabe interponer recurso de apelación que se
deberá preparar ante este mismo Juzgado en el pla-
zo de cinco días contados desde la notificación de la
misma, en la forma y con los requisitos establecidos
por la Ley para el mismo.

Notifíquese la presente resolución a las partes
personadas.

Dedúzcase testimonio literal de esta sentencia que
quedará unida a estas actuaciones, con inclusión de
la literal en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la ordeno, mando y fir-
mo.

Publicación.- La anterior sentencia ha sido dada,
leída y publicada por el Ilustre Sr. Juez que la sus-
cribe, hallándose celebrando audiencia pública en el
día de su fecha. Doy fe.

Y como consecuencia de la rebeldía y del igno-
rado paradero de la demandada entidad mercantil
Garden Hoteles, S.A., se extiende la presente para que
sirva de notificación en forma mediante edictos a pu-
blicar en el Boletín Oficial de Canarias, conforme pre-
ceptúa el artículo 497.2 de la LEC 1/2000, en Puer-
to de la Cruz, a uno de septiembre de dos mil cuatro.-
La Secretaria. E/.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Santa Cruz de Tenerife

3566 EDICTO de 20 de septiembre de 2004, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio verbal LEC. 2000 nº
0000971/2002.

D./Dña. María Raquel Alejano Gómez, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de
Santa Cruz de Tenerife y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de
Tenerife y su Partido, los presentes autos de juicio
verbal LEC. 2000, bajo el nº 0000971/2002, segui-
dos a instancia de D./Dña. Bernabé Rodríguez-Pas-
trana Ortiz-Repiso, representado por el Procurador
D./Dña. Ana María Hernández Oramas, y dirigido por
el Letrado D./Dña. David Enderiz Bonnet, contra
D./Dña. Michael Miloud Ouanzi, en paradero des-
conocido y en situación de rebeldía.

FALLO:

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Dña. Ana María Hernández Oramas en
nombre y representación de D. Bernabé Rodríguez-
Pastrana Ortiz-Repiso, debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento para uso distinto al de
vivienda del inmueble sito en la calle Bethencourt Afon-
so, 2, primer piso de esta capital, condenando al de-
mandado D. Michael Miloud Ouanzi a que lo desa-
loje y deje libre y a disposición del actor en el plazo
legal inferior a un mes, bajo apercibimiento de ser
lanzado del mismo judicialmente si así no lo hicie-
re, debiendo condenarle a que abone a la actora la can-
tidad de 2.630,45 euros en concepto total de rentas
vencidas más intereses de demora pactados, así co-
mo los intereses legales de dicha cantidad que se in-
crementarán en dos puntos desde la fecha de la sen-
tencia y con expresa imposición de las costas causadas
en el presente juicio al demandado vencido.

Llévese certificación de la presente a los autos y
el original al Libro de Sentencias y resoluciones de-
finitivas y notifíquese al demandado rebelde en la for-
ma establecida en el artº. 497 de la LEC. 1/2000.

Así por esta mi sentencia, frente a la que cabe
interponer recurso de apelación en el plazo de cin-
co días, mediante escrito presentado en este Juz-
gado en el que deberá citarse la resolución apela-
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da manifestando la voluntad de recurrir, con ex-
presión de los pronunciamientos que se impug-
nan y que deberá ir suscrito por Letrado y Procu-
rador, para ante la Audiencia Provincial de esta capital,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
20 de septiembre de 2004.- El/la Magistrado-Juez.-
El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 
y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife

3567 EDICTO de 8 de octubre de 2004, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en el procedimiento
de familia, divorcio contencioso nº 0000579/2004.

D./Dña. María Dolores Aguilar Zoilo, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 7 y
Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife y su Par-
tido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuya parte dispositiva tiene el siguiente tenor literal:

PROCEDIMIENTO: familia. Divorcio contencioso,
bajo el número 0000579/2004, seguidos a instancia
de D./Dña. Agustín Ravina Pisaca, representado por
el Procurador D./Dña. María Montserrat Espinilla Ya-
güe, y dirigido por el Letrado D./Dña. Carmen Se-
villa González, contra D./Dña. Ivonne del Carmen Her-
nández Reyes, en paradero desconocido y en situación
de rebeldía procesal.

FALLO: “Que debo estimar y estimo la demanda
interpuesta por el Procurador Sra. Espinilla, en nom-
bre y representación de Agustín Ravina Pisaca, con-
tra Ivonne del Carmen Hernández Reyes y debo de-
clarar y declaro la disolución del matrimonio de los
cónyuges, estableciendo como medidas las acor-
dadas en sentencia de separación recaída.”

Todo lo anterior lo es sin hacer especial condena
en costas a ninguna de las partes.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
8 de octubre de 2004.- El/la Magistrado-Juez.- El/la
Secretario.
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